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INTRODUCIÓN 
 

Ya que la vida nos da la oportunidad de estar al frente de esta noble institución, la cual 
brinda a los habitantes de Tequixquiac, los programas de Asistencia Social que requieren los 
grupos vulnerables de nuestra sociedad, nos comprometemos a brindar de manera 
equitativa, responsable y transparente, agotar los recursos necesarios para proporcionar a 
estos sectores sociales la mano más firme en la ayuda a sus problemáticas. 

 
La sociedad e integridad Tequixquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad 

para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y constante 
prosperidad. 

 
Hacer una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz 

en el cumplimiento de sus propósitos, logrando la atención y solución de los problemas 
públicos como factor principal en beneficio de los ciudadanos. 

 
 
La edificación del “Programa Trianual de Asistencia social 2016-2018” radica para 

encontrar un instrumento básico para llevar a cabo cada uno de los programas y proyectos 
que se pretenden generar en el Sistema Municipal DIF, sobre el perfil de eficientar y ampliar  
con una gran cobertura la atención de asistencia social a los grupos más vulnerables de este 
municipio. 

  
 
Por esta razón, presentamos para  su consideración el  Programa Trianual de Asistencia 

Social de esta Administración Municipal del Sistema Municipal DIF, que   tengo   el   honor   

de   presidir   y   así coadyuvar a elevar los  niveles de vida, Actuando y Trabajando por el 

Progreso del Municipio de Tequixquiac. 
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1.A.1  CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 

 

 

Denominación Tequixquiac 
 

 
Toponimia u onomástica Geográfica. 
 

Tequixquiac   es   de   origen   Náhuatl,   que   se   compone   de   de   tres   palabras   
Tequixquitl,   que significa Salitre o tequesquite (carbonato de sosa natural); de “atl”, que su 
significado es agua y Co, que es “lugar”, y significa: “Lugar de las aguas salitrosas o 
tequesquitosas”. 
 
Glifo 
 
 
 
 
 
 
 
Escudo 
 

El  escudo  del  municipio  de  Tequixquiac  está  constituido  por  el  glifo  estilizado  de  
Tequixquiac que  presenta  el  corte  transversal  de  un  apantli,  del  náhuatl,  “donde  se  
estanca  el  agua”,  en  el centro una cristalización amorfa representativa de tequixquitl, 
tequesquite o carbonato de sosa; en  la  parte  superior  coronada  por  dos  ondulaciones  
que  representan  el  atl,  que  quiere  decir agua,   ornamentadas   con   una   perla   y   un   
caracol;   esta   figura   da   origen   al   topónimo   del municipio   de   Tequixquiac;   del   
náhuatl,   tequixquitlte   quesquite,   atl-   agua,   co-   lugar,   que significa   en  el   agua   
tequesquitosa.   Todo   esto  sobre   el   fondo   gris   bordeado   con  una   línea blanca,  con  
un  marco  grueso  de  color  verde  en  forma  de  escudo,  con  líneas  rectas  en  su  parte 
superior y redondeado en su parte baja. 
 
Tequixquiac  es  uno  de  los  125  municipios  del  Estado  de  México,  teniendo  una  
superficie  de 96.37 Kilómetros cuadrados, que representa el 0.43 %   del territorio estatal. 
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Bandera 

La bandera de Tequixquiac, es un símbolo de recién aparición, surgió el 25 de julio de 
2011, tiene tres colores y semeja a la bandera de Mexico. El verde los campos de culto, el 
blanco es la paz, y el azul es el agua; al centro se encuentra el glifo de Tequixquiac, del 
códice de tributos. Este Municipio es el primero en el estado de Mexico en contar con una 
bandera o al menos el primero en registrar un pendón que alude a la municipalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

HISTORIA 

 

ANTECEDENTES PREHISTÓRICOS 

Los  antecedentes  arqueológicos  de  Tequixquiac  son  de  gran  relevancia  ,  El  4  
de  febrero  de 1870 el ingeniero Tito Rosas, durante las excavaciones a su cargo las   de 
la desembocadura del desagüe   de   la   cuenca   de   México   de   Tequixquiac   en   el   
barrio   denominado   el   Tajo,   se encontraron importantes restos fósiles de  animales que 
existieron en la  prehistoria, tales como: tres   caparazones   de   gliptodonte,   así   como   
la   primera   muestra   de   arte   manifiesta   por   los primeros  hombres  en  América,  el  
célebre  “Hueso  Sacro  de  Tequixquiac”  y  que  según  estudios minuciosos  de  Mariano  
Bárcenas  y  Luis  Aveleyra  Arroyo  de  Anda,  es  la  última  vértebra  de  un camélido  
prehistórico  en  la  que  el  hombre  talló  cuidadosamente  la  cabeza  de  un  coyote  ,  se 
presume  que  su  antigüedad  es  de  más de  12  mil  años   y  es  la  pieza  más antigua  
que  tenemos de  arte  mobiliar  en  América;  los  especialistas  suponen  el  vestigio  más  
remoto  de  la  presencia humana   en   territorio   de   Mesoamérica,   apareció   en   capas   
del   Pleistoceno   junto   con   otros instrumentos que cumplían  la  función dual de  lo 
utilitario y de  lo estético., y se encuentra  en el Museo Nacional de Antropología e Historia 
de la ciudad de México. 
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En  busca  de  un  lugar  semejante  a  Aztlán  realizaron  una  gran  peregrinación  los  
siete  calpullis pereciendo  muchos  en  el  trayecto,  los  que  quedaron  pasaron  por  Tula,  
permaneciendo  poco tiempo,   cuando   llegaron   a   Tequixquiac   sus   moradores   les   
permitieron   hacer   cementeras; algunos   se   quedaron,   otros   continuaron   su   
peregrinar.   Las   ruinas   y   algunos   monumentos antiguos que se localizan en 
Tequixquiac hablan de su gran historia, desde el período preclásico temprano,  clásico  y  
posclásico,  es  decir,  desde  hace  3  mil  años  a.  C.  hasta  1519,  de  nuestra era. La  
fundación  de  Tequixquiac  data  del  año  de  1168,  por  una  tribu  Chichimeca,  se  creé  
que  la primera población organizada debió tener una gran influencia olmeca ya que se han 
encontrado también gran cantidad de piezas originarias de otros lugares 
del país, que por sus características  de  manufactura,  forma,  color  y  material,  
pudieron  ser  de  las  regiones  Huasteca, Mixteca o Totonaca. 
Los  asentamientos  humanos  en  este  lugar  seguramente  se  debieron  a  sus  
caudalosos  ríos  de aguas cristalinas, manantiales y ojos de agua.  
 

Se   sabe   que   Tequixquiac   y   sus   barrios   estuvieron   regidos   en   su   gobierno,   
administrativo, militar,  religioso  y  educativo  de  acuerdo  a  la  organización  Tolteca,  
Tepaneca,  Chichimeca  y Azteca.  

 
Consolidado   el   poder   de   la   Triple   Alianza,   Tequixquiac   quedó   dentro   del   

área   Tepaneca, subordinado  al  señorío  de  Tacuba  a  través  de  Apaxco,  para  el  
pago  de  tributos  a  Hueypoxtla, provincia  densamente  poblada  ya  que  incluía  a  
Tequixquiac,  Apaxco,  Tlapanaloya,  Actopan, Tepatepec y algunas otras comunidades 
Nahuatls y Otomíes. 

 
Por  su  posición  geográfica  Tequixquiac  era  el  paso  obligado  por  grupos  

emigrantes  del  norte  a la cuenca del valle de México, los últimos fueron los siete grupos 
nahuatlacas. 
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La cabecera de Tequixquiac se encontraba en el barrio de San Miguel y su centro 
ceremonial se hallaba en Santiago Tequixquiac. 

 
El pueblo de Tequixquiac fue sometido por Chimalpopoca en el año de 1415 quedando 

sujeto al imperio Azteca. 
 
Uno   de   sus   últimos   tlatoanis   fue   Acalmiztli,   amado   y   respetado   por   su   

bondad   y   nobleza manifiesta con el buen trato a sus vasallos. 
 
Los  Tequixquenses  tenían  un  código  de  honor  muy  estricto,  así  como  grandes  

conocimientos médicos,  educativos,  arquitectónicos  y  de  ingeniería  civil,  de  gran  
avance  para  su  tiempo.  Las infracciones  eran  juzgadas  enérgicamente,  eran  gente  
con  gran  vitalidad  y  salud,  castigaban severamente   la   embriaguez.   Eran  alegres   
en   sus   celebraciones,   con  bellas   danzas   rituales, construyeron hermosos edificios 
civiles y religiosos.  
 

ANTECEDENTES COLONIALES 

Durante   la   colonia   después   de   la   caída   de   Tenochtitlán,  Hernán  Cortés   
recompensó  a   sus soldados  con  encomiendas  y  una  de  ellas  era  Tequixquiac  que  
fue  entregada  a  dos  españoles, uno  de  ellos  fue  Martín  López,  constructor  de  los  
bergantines  en  la  toma  de  Tenochtitlán  y  el otro  fue  Andrés  Núñez  quedando   
dividida  en  dos,  heredándolas  a  sus  hijos  tras  de  su  muerte. 

Tequixquiac  perteneció  al  corregimiento  de  Zitlaltepec,  en  esta  época  el  virrey  
Luís  de  Velasco reglamentó la encomienda para protección de los indígenas. 

En  el  territorio  de  Tequixquiac,  Apaxco  y  Hueypoxtla  había  yacimientos  de  cal,  
por  medio  de mercedes  otorgadas  a  los  españoles  éstos  implementaron  una  
próspera  industria  utilizando  la mano  de  obra  indígena,  diezmando  a  la  población  
por  las  condiciones  de  pobreza  extrema  y trabajo forzado. 

Fueron  congregadas  las  familias  dispersas  por  Francisco  López  de  Tlaltzintlale  
por  el  año  de 1552   para   despojarlos   de   sus   tierras   y   éstas   fueran   repartidas   
a   los   españoles   mediante mercedes reales. 

El  imperio  español  buscó  justificar  sus  actos  a  través  de  la  misión  cristiana.  Los  
franciscanos llegaron a la Nueva España en 1524 pero antes que ellos llegaron algunos 
clérigos a evangelizar a los indígenas construyendo una ermita en cada encomienda. 

Con la  ayuda  de  los franciscanos  se construyó el  templo de  Santiago  Tequixquiac  
y la  cabecera era  el  principal  pueblo  de  doctrina  secular  para  1569  que  tenía  sujetos  
a  los  pueblos  de  San Mateo Hueycalco, San Sebastián Tlalachco y   algunos otros 
caseríos. 

La iglesia de Santiago Tequixquiac pasó a ser parroquia en 1590 ya que antes era 
vicaría. 
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La  construcción  del  templo  fue  realizada  en  diferentes  etapas,  el  atrio  parroquial  
era  un  gran espacio  con  una  cruz  atrial  en  el  centro  labrada  de  piedra,  con  
símbolos  indígenas  y  cristianos, en  las  cuatro  esquinas  sus  capillas  pozas  y  en  el  
centro  una  capilla  abierta  con  bellas  columnas salomónicas  y  en  la  fachada  dos  
jambas  extraordinariamente  labradas  en  piedra  con  manos indígenas  quienes  dejaron  
plasmada  parte  de  su  filosofía  en  ésta.  El  templo  estaba  dedicado  a Santiago 
Apóstol. 

Cuenta  la  gente  que  hubo  una  terrible  sequía  y  pidieron  prestado  a  Apaxco  la  
escultura del Señor  de  la  Capilla  hecha  de  fibra  de  caña  para  pedirle  que  trajera  la  
lluvia  a  los  campos  de cultivo,  más  cuando  la  quisieron  regresar  la  escultura  no  
pudo  ser  levantada  ya  que  se  hizo muy  pesada.  Desde  entonces  se  quedó  en  
Tequixquiac  haciendo  infinidad  de  milagros.  En  su honor   se   lleva   a   cabo   la   
contradanza   de   las   varas   que   practican   un   numeroso   grupo   de danzantes que 
bajo promesa continúan con esa tradición característica de Tequixquiac. 

En los inicios de la  jurisdicción política de  Tequixquiac abarcaba el territorio actual sin 
el pueblo de  Tlapanaloya  que  se  integró  en  el  siglo  XVIII.  Por  algún  tiempo  se  
agregó  Apaxco  ya  que  no tenía la infraestructura económica para ser una jurisdicción. 

 

Siglo XIX 

Durante el movimiento de independencia las noticias llegaban a Tequixquiac por las 
danzas y la arriería  como  medios  informativos.  Tequixquiac  fue  uno  de  los  primeros  
pueblos  de  provincia que   se   constituyó   como   municipalidad   el   29   de   noviembre   
de   1820   incorporándose   a   la independencia de México sobre la base de la 
Constitución de Cádiz. 

Por Bando Municipal el 17 de diciembre de 1823, Tequixquiac hizo pública la forma  de 
gobierno que   regiría   al   país.   “La   Nación   Mexicana   adopta   para   su   gobierno   la   
forma   de   República Representativa  Popular  Federal”,  publicándose  del  mismo  modo  
el  juramento  a  la  Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos en octubre de 
1824. 

Por   el   decreto  número   41,  del   8  de   abril   de   1825,   se   agregó   a   
Zumpango:   Hueypoxtla   y Tequixquiac  que  pertenecían  al  partido  de  Tetépango,  
basándose  en  la  ley,  en  esa  misma fecha, el prefecto de Tula separa a Tequixquiac y 
las haciendas de Teña y Rincón de Guadalupe de la municipalidad de Atitalaquia. 

Por  el  año  de  1830  llega   la  noticia  de  los  intentos  de  revolución  en  la  ciudad  
de  México. Previniendo a las autoridades de no ser sorprendidas. 

Pasando  algunos  años,  en  1856  en  Tequixquiac,  Narciso  Vargas,  juez  auxiliar  
del  barrio  de  San Miguelito,  preocupado  por  la  educación  de  los  niños  y  los  peligros  
y  sufrimientos  a  los  que  se exponían  al  tener  que  asistir  al  colegio  hasta  Santiago  
Tequixquiac  construyó  una  escuela  en ese lugar. 
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En  sesión  de  cabildo  con  fecha  3  de  diciembre  de  1856,  se  designan  diversas  
comisiones  y  se acuerda la construcción de la bóveda del templo parroquial. 

Durante  el  Porfiriato  se  destaca  la  terminación  de  los  túneles  que  desaguan  la  
cuenca  del  valle de México a causa de las graves inundaciones acaecidas desde épocas 
remotas. El proyecto fue del  ingeniero  Francisco  Garay  bajo  la  dirección  del  ingeniero  
Miguel  Iglesias.  El  4  de  febrero  de 1870  el  ingeniero  Tito  Rosas,  durante  las  
excavaciones  a  su  cargo  del  tajo  de  Tequixquiac  es hallado  el  hueso  sacro,  a  doce  
metros  de  profundidad.  El  ambicioso  proyecto  fue  terminado  el 17 de marzo de 1900 
siendo inaugurada esta obra por el general Porfirio Díaz. 

En otro aspecto de  la  historia  de  Tequixquiac en ese tiempo la  hacienda  de  San  
Sebastián gran productora de pulque era de las más prósperas de la región. 

Por  las  necesidades  de  la  ciudad  de  México  en  1917  se  prolongó  el  ferrocarril  
y  el  desagüe  del valle  de  México  hasta  Progreso  Hidalgo,  se  construyó  la  estación  
del  tren  en  la  actual  calle Alfredo  del  Mazo  contribuyendo  al  desarrollo  económico  
de  la  región  y  que  fue  desmantelado por   razones   políticas   en  el   año  de   1945.  
Por   órdenes   del   general  Emiliano  Zapata   llegó  a Tequixquiac,  una  coronela  con  la  
misión  de  entregar  al  pueblo  la  hacienda  de  San  Sebastián, regresando ésta 
nuevamente a sus dueños durante el gobierno de Carranza, quien en el año de 1915  
entregó  al  pueblo  de  Tequixquiac275  hectáreas  de  tierra  pobre  para  la  agricultura  y  
en 1929  se  repartió  el  ejido  a  Tequixquiac  beneficiando  a  684  ejidatarios  con  3,338  
hectáreas entregadas a campesinos por el presidente de la república Emilio Portes Gil. 

Por   el   año   de   1937   se   detuvo   en   las   faldas   de   la   meseta   de   La   
Ahumada   el   tren   olivo presidencial  del  cual  descendió  el  general  Lázaro  Cárdenas  
del  Río  presidente  de  la  república, preguntando  al  presidente  municipal  sobre  las  
necesidades  más  apremiantes  de  la  población, solicitando  éste  agua  para  el  riego  
del  ejido.  El  general  Cárdenas  regresó  un  año  más  tarde para otorgar un bomba para 
sacar el agua del canal y poder hacer uso de ella. 

En aquella época el viejo túnel del tajo resultaba insuficiente y en el año   1954 el 
presidente de la república Adolfo Ruiz Cortines puso en marcha el túnel nuevo que 
desemboca en la lumbrera número cinco. 

Este  suceso  impulsó  la  economía  del  municipio  y  aumentó  la  superficie  de  
cultivo  obteniendo más y   mejores cosechas, promovió la pavimentación de la carretera a 
Zumpango, Tequixquiac, Apaxco, hasta los límites con el estado de Hidalgo. 

A  partir  de  la  década  de  los  50  Tequixquiac  ha  evolucionado  hacia  la  
urbanización  y  ahora cuenta con los servicios necesarios para su desarrollo 
sin perder sus valores de provincianos. 
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PERSONAJES ILUSTRES 

Hipólito   Vera   y   Talonia.   Ilustre   Tequixquense,   primer   obispo   de   Cuernavaca,   

reconocido escritor, gran defensor de las apariciones de la Virgen de Guadalupe (1834-

1898). 

Longino  Franco  López.  Músico  destacado  y  fiel  a  sus  tradiciones  que  ha  

logrado  rescatar  la música de la Danza de la Varas. 

Perfecto Monroy Gutiérrez. Gestor y responsable de que Tequixquiac tenga Ejido 

José Juárez Martínez.  Campesino  y  luchador  de  las  causas  nobles,  bracero  y  

promotor  de  la dotación de riego para los ejidos de Tequixquiac. 

Beatriz de Varela. Fundó la escuela primaria del barrio de San Mateo. 

Manuel  Várela  G.   Profesor   de   primaria   prestó  sus   servicios   en   la   escuela   

de   San   Mateo durante cinco años sin remuneración alguna. 

Dr. Fernando Cruz Talonia. Fundador de la primera clínica de colposcopia en México. 
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CRONOLOGIA DE HECHOS HISTORICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO EVENTO 

1168 Fundación del pueblo de Tequixquiac 

1415 Tequixquiac bajo el dominio Azteca. 

  1519 Tequixquiac formaba parte de la zona Tepaneca. 

1521 El pueblo se dividió en dos encomiendas una correspondió a Martín López y otra a Andrés 
Núñez. 

1524 Los franciscanos inician la evangelización. 

1552 Fundación de la congregación de Tequixquiac. 

1553 En medio de las dos encomiendas se construye el templo de Santiago Apóstol. 

1601  Se conceden mercedes al común de Tequixquiac y a los principales Francisco de Luna y 
Pedro López. 

1820 Erección del Municipio. 

1825 Se agrega al partido de Zumpango el curato de Hueypoxtla y el pueblo de Tequixquiac. 

1870 Es hallado el hueso sacro de Tequixquiac. 

1900 Porfirio Díaz inaugura el canal del tajo de Tequixquiac. 

1915 Venustiano Carranza dota al pueblo de Tequixquiac de 275 hectáreas de tierra. 

1919 Se inaugura la escuela primaria "Miguel Hidalgo" de Montero y el archivo municipal. 

1929 Emilio Portes Gil entrega 3,338 hectáreas a ejidatarios de Tequixquiac. 

1937 El general Lázaro Cárdenas dota de agua para el riego al ejido de Tequixquiac. 
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LOCALIZACION 
 

La ubicación geográfica del Municipio es al norte del Estado de México, a 120 kilómetros 
de Ciudad de Toluca y se localiza en las coordenadas geográficas extremas del meridiano 
de Greenwich latitud norte 19º 51´ 23” mínima, 19º 57´28” máxima, longitud oeste 99º 
03´35” máxima. 
 

Limita al norte del municipio de Apaxco y en el pueblo de Santa María Ajoloapan, del 
Municipio de Hueypoxtla, al sur con los ejidos de San Miguel Boca Negra y San Juan 
Zitlaltepec del Municipio de Zumpango; al oriente con el Municipio de Hueypoxtla; al 
poniente con el ejido de Santa María Apaxco, el municipio de Huehuetoca y el Estado de 
Hidalgo. 
 
 

 
 
 

LÍMITES Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 

 Al Norte limita con el Municipio de Apaxco y el pueblo de Santa María Ajoloapan del 
Municipio de Hueypoxtla. 
 

 Al Sur con los ejidos de Santa Miguel Boca Negra y San Juan Zitlaltepec del Municipio de 
Zumpango. 
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 Al Oriente con el Municipio de Hueypoxtla; al poniente con el ejido de Santa María Apaxco, 
el Municipio de Huehuetoca y el Estado de Hidalgo. 
 
 

EXTENSIÓN TERRITORIAL 
 

La municipalidad cuenta con una extensión de 96.37 kilómetros cuadrados que 
representan el 0.57% del territorio estatal. 
 

La ubicación del Municipio es al norte del Estado de México, a 120 kilómetros de la 
Ciudad de Toluca y se localiza en las coordenadas geográficas extremas del meridiano de 
Greenwich latitud norte 19º 51´28¨máxima, longitud oeste 99º 03´30”, mínima 99º 
13´35”máxima. 
 
DISTRIBUCION POLITICA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
 

El municipio para su gobierno administración y organización se divide en: 

 
CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA       

Total 

Cabecera Municipal                     1 

Colonia                               2 

Barrios                                4 

Rancherías                         1 

Pueblos                             1 

Total General                  9 

  

 
 

 ACTUALMENTE EL MUNICIPIO SE DIVIDE EN: 
 
I.- Pueblos 

1. Tequixquiac 
a.- Santiago 
b.- San Miguel 
c.- San Mateo 
d.- San José 
e.- El Refugio 

2. Tlapanaloya 
a.- La Rinconada 
b.- Los Pajaritos 
c.- Agua Limpia 
d.- El Romero 
e.- Monte Alto 
f.- La Plazuela 
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II.- Colonias Ejidales 

1. Col Ejidal Adolfo López Mateos (Tequixquiac) 
2. Col Ejidal Wenceslao Labra (Tequixquiac) 
3. Col Ejidal Francisco I. Madero (Tlapanaloya) 

 
III.- Colonia Agrícola y Ganadera La Esperanza 
 
IV.- Ejidos 

1. Santiago Tequixquiac 
2. Tlapanaloya 

 
V.- Rancherías 

1. La Heredad  
2. El Cenicero  
3. San Sebastián 
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POBLACIÓN 
 

Los centros de población más importante que se encuentran repartidos en zonas de 
riego son: Tlapanaloya, San José, Colonia Centro, El Refugio, Colonia el Sol, Colonia Ejidal 
Adolfo López Mateos, San Mateo y San Miguel. 
 

Población Tequixquiac 

Población Total 2015 36,902 

Población total hombres 2015 18,163 

Población total mujeres 2015 18,739 

Relación hombres- mujeres 2015 98.1 
                          Fuente: INEGI Encuesta intercensal 2015. 
 
 

POBLACION HOMBRES MUJERES TOTAL 
 DE 4 A 14 3689 3537 7226 

 DE 10 A 19 3663 3514 7177 

DE 59 O MAS 1599 1761 3360 

 DE 12 A 19 3663 3514 3514 

 DE 20 A 59 9590 10341 10341 

                     Fuente: INEGI Encuesta intercensal 2015. 
 

GRUPOS ETNICOS 
 

De acuerdo a los resultados que presento el II Conteo de Población y Vivienda en el 
2010, en el municipio habitan un total de 71 personas que hablan alguna lengua indígena 
que representan el 0.23% del total de la población del municipio. 
 
EVOLUCION DEMOGRAFICA 
 

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DE LA POBLACIÓN 

Censo 1990 1995 2000 2005 2010 

Población 24,451 30,614 35,289 31,080 33,907 

Tasa de crecimiento anual  2.5 1.5 -1.2 0.9 

Fuente: instituto nacional de estadística geografía e informática (INEGI): XI censo general de población y vivienda 2010. 

 

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN 

La superficie territorial del municipio es de 96.37 kms2, por lo que conforme al estadística 
básica municipal Tequixquiac edición 2010 el 85.95% de la población habita en la localidad 
urbana, esto es 29 mil  142 habitantes, en tanto el resto, el 14.05% reside en localidades 
rurales dispersas del territorio municipal, o sea 4  mil 765 personas.  
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RELIGION 
 

La religión predominante del Municipio es la católica con un total de 16,796 creyentes, 
los cuales representan el 93% del total de la población del Municipio, seguida en menor 
escala por la protestante y la judía. 
 
VIVIENDA 
 

Para 2010 se encontraban edificadas en el Municipio 4,797 viviendas la mayoría son 
propias y de tipo fijas, los materiales utilizados principalmente para su construcción son de 
cemento. Tabique rojo, tabicón, bloc, adobe, piedra, teja, lamina de asbesto y cartón. 
 

En el Municipio había un promedio 5.5 personas de vivienda. 
 

Cabe señalar que en el año 2000, de acuerdo a los datos preliminares del censo 
general de población y vivienda, efectuado por INEGI, hasta entonces, existía en el 
Municipio 5,969 viviendas en las cuales en promedio habitan 4.70 personas por cada una. 
 

De acuerdo a los resultados que presento el ll conteo de población y vivienda en el 
2005. En el Municipio cuenta con un total de 7,449 viviendas las cuales 6,855 son 
particulares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vivienda y urbanización Tequixquiac 

Total de viviendas particulares habitadas, 2010 8252 

Promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas, 2010 4.1 

Viviendas particulares habitadas con piso diferente de tierra, 2010 7967 

Viviendas particulares habitadas que disponen de agua de la red pública en el 

ámbito de la vivienda, 2010 

6980 

Viviendas particulares habitadas que disponen de drenaje, 2010 7804 

Viviendas particulares habitadas que disponen de excusado o sanitario, 2010 7757 

Viviendas particulares habitadas que disponen de energía eléctrica, 2010 8105 

Viviendas particulares habitadas que disponen de refrigerador, 2010 6140 

Viviendas particulares habitadas que disponen de televisión, 2010 7786 

Viviendas particulares habitadas que disponen de lavadora, 2010 4716 

Viviendas particulares habitadas que disponen de computadora, 2010 1461 

Fuente: INEGI Censo población y vivienda 2010. 

 

 

Hogares Tequixquiac 

Hogares, 2010 8209 

Tamaño promedio de los hogares,2010 4.1 

Hogares con jefatura masculina,2010 6794 

Hogares con jefatura femenina, 2010 1415 
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MIGRACION 
 
  Nuestro municipio muestra un alto índice de migrantes ya que se ha convertido en paso 
para miles de centroamericanos y compatriotas que van hacia el norte del país con el fin de 
cruzar a Estados Unidos. 
 
REGIONALIZACION 
 

El municipio de Tequixquiac se localiza en la zona norte del Estado de México, dentro 
de la Región XVI Zumpango, junto con los municipios de Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, 
Nextlalpan, Zumpango y Tonanitla 

 
 
 

Región XVI, Zumpango. 
 

 
 
 

 
 

Colindancias 
 

Norte: Apaxco, Hueypoxtla y el Estado de Hidalgo. 
Sur: Huehuetoca, Zumpango y el Estado de Hidalgo. 
Este: Hueypoxtla y Zumpango. 
Oeste: Apaxco, Huehuetoca, y el Estado de Hidalgo. 
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NOMENCLÁTOR DE LOCALIDADES. 
 

 
Fuente: Nomenclator de localidades IGECEM 2012 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

            Coordenadas                       INEGI                      IGECEM 

             Longitud                   99º 08´41”                    99º 08´55” 

             Latitud                   19º 54´34”                    19º 54´35” 

             Altitud                 2200 MSNM                    2207 MSNM 
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ESTRUCTURA DEL AYUNTAMIENTO Y COMISIONES 
 
Con el compromiso adquirido en el desempeño de los servidores públicos municipales, la 

comisión de trabajo para cada uno de los que integran el Ayuntamiento 2016-2018, son las 
que se indican a continuación, mismas que en su desarrollo deberán de observar lo señalado 
en la reglamentación contenida en el Bando Municipal de Policía y buen Gobierno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE  CARGO COMISION 

Prof. Salvador Raúl Vázquez Valencia  Presidente 

Municipal 

Constitucional 

 

C. Jessica Hernández Reyes Síndico 

Procurador 

Municipal 

 

C. Jordi de Jesús Ramírez Nicolás 1er. Regidor Cultura, Educación, Deporte y 

Recreación 

C. Irma García Hernández 2do. Regidor Fomento Agropecuario y Forestal 

C. Héctor Guillermo Vargas León 3er. Regidor Servicios Públicos 

C. Martina Adriana Pineda Crespo 4to. Regidor Población y Desarrollo Social 

C. Antonio Pérez Valencia 5to. Regidor Obras Publicas y Desarrollo 

Urbano 

C. Ana Delia García Hernández 6to. Regidor Salud Publica 

C. José Refugio Ponce Salinas 7mo. Regidor Parques, Panteones; Jardines, 

atención y apoyo al Migrante 

C. Maura Maricela Valencia Vera 8vo. Regidor Mercados, Central de Abasto, 

Rastros, Revisión y Actualización 

de Reglamentación Municipal 

C. Víctor Navarro Valencia 9no. Regidor Electrificación y Empleo 

C. Edgar Vázquez García 10mo. Regidor Preservación y Restauración del 

Medio Ambiente y Turismo 

Prof. Edgar Josué Miguel Montaño  Secretario 

General del 

Ayuntamiento 
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1.A.2  Descripción del entorno municipal por proyecto asistencial. 

En este apartado se identificara; cualitativa y cuantitativamente el contexto de los programas 
que se manejan en SMDIF, para logara una visión amplia y se determine qué acciones se 
ejecutaran para el logro de los objetivos. 
 
FIN: 02 DESARROLLO SOCIAL 
FUNCION: 0203 SALUD 
SUBFUNCION: 020301 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD  
PROGRAMA: 02030101 PREVENCION MEDICA PARA LA COMUNIDAD 
SUBPROGRAMA: 0203010102 PROMOCION CULTURAL DE LA SALUD 
 
PROYECTO: 020301010201 PROMOCION DE LA SALUD 

 
El Sistema Municipal DIF no cuenta con una suficiente infraestructura para poder prestar 

atención a la comunidad con lo que cuenta en la actualidad es con dos consultorios médicos 
y uno odontológico, una clínica materno infantil, dos consultorios de psicología, la 
Procuraduría, la unidad de servicios nutricionales ,  una unidad de Rehabilitación, un módulo 
de PREVIDIF, cabe destacar que la infraestructura ha sido a través del apoyo federal, estatal 
y municipal; así como el interés de empresas, instituciones de asistencia privada en 
colaborar con el DIF, pero sobre todo con la ayuda y entusiasmo del pueblo de Tequixquiac. 
 

El Municipio de Tequixquiac tiene un promedio de 36,902 habitantes, su índice de 
marginación es de -1.2993 teniendo un grado de marginación bajo y el lugar que ocupa en el 
contexto estatal es de 4,041. 
 

La introducción nos muestra de las carencias que existen en la población es raquítica. 
En cuanto a la salud la demanda es superior a la que se tiene, la infraestructura  no es la 
adecuada para atender a la población, otro punto es desfavorable es que un 70% de los 
habitantes son campesinos y no tiene ningún tipo de seguro médico y también hay una gran 
insuficiencia de medicamentos. Esto dificulta atender a la mayor parte de nuestro municipio, 
por ello es uno de nuestros principales objetivos es elevar el número de pobladores que no 
cuenten con este seguro para ofrecerles un mejor nivel de salud y calidad de vida. 

 
POBLACIÓN TOTAL POR MUNICIPIO, SEXO Y GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD SEGÚN CONDICIÓN DE DERECHO HABIENCIA 
A SERVICIO DE SALUD Y TIPO DE INSTITUCIÓN. 

 

Fuente: INEGI, Encuesta intercensal 2015. 

Municipio Estimador 
Població

n total 

Condición de uso de servicios de salud1 

Usuaria2 

No usuaria 
No 

especifi
cado Total IMSS 

ISSSTE e 
ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa o 

Marina 
SSA 

Servicio 
Privado 

Consultori
o de 

farmacia 
Otro lugar3 

096 Tequixquiac Valor 36,902 97.80 16.84 3.11 0.22 39.03 33.60 1.26 5.93 1.85 0.35 

096 Tequixquiac Error estándar 2,651 0.21 0.86 0.38 0.05 1.67 1.67 0.22 0.80 0.19 0.08 

096 Tequixquiac Límite inferior de confianza 32,502 97.51 15.76 2.65 0.16 36.89 31.48 1.01 4.98 1.61 0.26 

096 Tequixquiac Límite superior de confianza 41,302 98.06 17.98 3.65 0.31 41.21 35.79 1.59 7.05 2.11 0.48 

096 Tequixquiac Coeficiente de variación 7.18 0.22 5.11 12.37 24.78 4.29 4.97 17.69 13.47 10.39 23.19 

096 Tequixquiac DEFF 1.06 2.32 5.83 5.42 1.51 12.99 13.80 4.41 12.62 2.29 2.14 
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El DIF municipal a través de su Clínica de Maternidad y Urgencias Menores ofrece las 
24 hrs. Del día,  los 365 días del año atención médica, con los siguientes servicios: 

 
Consulta médica general, urgencias menores y servicios de farmacia. De lunes a 

viernes en horario diurno servicios odontológicos atención psicológica, quirúrgica y 
ginecológica, en distintos días se ofrece atención  pediátrica,  audiología,  planificación  
familiar,  dermatología, optometría,  podología,  ultrasonografías,  entre  otras; así  mismo,  
se  cuenta  con  cuatro  consultorios  de  día  y  dos nocturnos. 

 
PROYECTO: 020301010202  PREVENCIÓN A LAS ADICCIONES: 

 
Tiene como objetivo disminuir la aparición de casos en el desarrollo del ser humano. 
 
Trabajando en el núcleo familiar como único centro de apoyo donde pueden evitarse 

las adicciones con base en la detección de factores de riesgo y reforzando los factores 
protectores. 

 
México es uno de los principales países que sufre la enfermedad del alcoholismo y de 

acuerdo con los principales indicadores de Consejo Nacional Contra las Adicciones 
(CONADIC) en México  el mayor consumo de alguna sustancia en la población de 12 a 65 
años es de alcohol seguido de tabaco y finalmente drogas. 
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La  adicción  hacia  estas  sustancias  y  el  alcohol  causan  la  desintegración  del  
núcleo  familiar,  algunas  de  las  secuelas  que  dejan  en  la  familia  son:  violencia  
intrafamiliar,  familiar disfuncionales, baja autoestima y elevados niveles de depresión. 

 
El Sistema Municipal DIF cuenta con un programa denominado PREADIC, en el cual se 

les brinda asesorías y atención psicológica a los familiares y al paciente. 
 
Los altos índices de consumo de estas sustancias y lógicamente los problemas  son 

más fuertes y por ende van empeorando nuestro entorno social. 
 
Por ello es importante la atención a este rubro y mejorar los programas que existen en 

el Sistema Municipal DIF para lograr conciencia en forma general los riesgos que consigo 
llevan a la fármaco dependencia. 

 
SUBFUNCION: 020506 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 
PROGRAMA: 02050603 ALIMENTACION PARA LA POBLACION INFANTIL 
SUBPROGRAMA: 0205060301 ASISTENCIA ALIMENTARIA A MENORES 
 
PROYECTO: 020506030101 DESAYUNOS ESCOLARES 
 

Un pueblo sin alimento no rinde lo mismo que un pueblo alimentado. El principal factor 
que propicia la desnutrición es la ignorancia seguido de la pobreza. 
 

La falta de cultura en los habitantes no les permite llevar una dieta balanceada y también 
en lo económico. 

 
Para mejorar dicho nivel, se han implementado por parte de DIFEM, los programas de 

desayunos fríos, raciones vespertinas y desayunos calientes para disminuir el grado de 
desnutrición sobre todo en las zonas marginadas a los menores de edad. 

 
PRAAME: Brindar servicio en las 12 instituciones educativas, distribuyendo desayunos 

fríos y raciones vespertinas, logrando la supervisión constante en las escuelas beneficiadas 
a través de la coordinadora del programa. 

 
DEC: desayuno escolar comunitario se genera la supervisión, fortalecimiento 

y capacitación de las personas que integran el comité para hacer llegar los alimentos  en 
tiempo y forma, desayunos calientes. 

 
Estos alimentos cuentan con un alto grado de nutrientes que les permita incrementar su 

rendimiento físico e intelectual para prevenir enfermedades que son irreversibles. El objetivo 
es mantener los programas y disminuir la desnutrición para mejorar peso y talla que en 
consecuencia conlleva a un mejor desarrollo mental e intelectual. 
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                 ESCUELAS BENEFICIADAS CON PROGRAMAS DE DIFEM 

              DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS 
 

N/P NOMBRE DE LA ESCUELA COMUNIDAD 

1 J.N. “LIC. ISIDRO FABELA “ CABECERA MUNICIPAL 
2 J.N. “MARGARITA MAZA DE JUÁREZ “ COL. PAJARITOS TLAPANALOYA 
3 J.N. “AUGUSTO COMTE” BO. DE SAN JOSE 
4 J.N. “FRANCISCO GABILONDO SOLER” BO. DE SAN JOSÉ 
5 J.N. “CARLOS PICHARDO CRUZ COL. WENCESLAO LABRA 

6 J.N. “MIGUEL CABRERA” BO. DEL TAJO 
7 PRIMARIA “NICOLAS BRAVO” CABECERA MUNICIPAL 
8 PRIMARIA “OTILIO MONTAÑO” TLAPANALOYA 
9 PRIMARIA “CARLOS PICHARDO CRUZ” COL. WENCESLAO LABRA 

   

 
ESCUELAS BENEFICIADAS CON PROGRAMAS DE DIFEM 

RACIONES VESPERTINAS. 
 

N/P NOMBRE DE LA ESCUELA 
1 PRIMARIA “NICOLÁS BRAVO” 
2 PRIMARIA “13 DE SEPTIEMBRE” 
3 PRIMARIA “ANTONIO CASO” 
4 PRIMARIA “ADOLFO LÓPEZ MATEOS” 
5 PRIMARIA “BENITO JUÁREZ” 
  

 
PROYECTO: 020506030102 DESAYUNO ESCOLAR COMUNITARIO 
 

Con la colaboración de los padres de familia se realiza la labor de los desayunos 
escolares en las siguientes instituciones de educación basica del municipio: 

 
 

N/P NOMBRE DE LA ESCUELA COMUNIDAD 

1 PRIM. “VICENTE GUERRERO” EL TAJO 
2 PRIM. “LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS” BARRIO DE SAN JOSÉ 
3 PRIM. “BEATRIZ GUERRERO VDA. DE VARELA” BARRIO DE SAN MATEO 
4 PRIM. ANTONIO CASO COLONIA EJIDAL 
5 PRIM. “PERFECTO MONROY” BARRIO DE SAN MIGUEL 
6 PRIM. LIC. “BENITO JUÁREZ” TLAPANALOYA 
7 JARDÍN DE NIÑOS “EDUARDO CLAPARADE” BARRIO SAN MIGUEL 
8 JARDÍN DE NIÑOS “GABY BRIMMER” BARRIO DE SAN MATEO 
9 JARDÍN DE NIÑOS “ANTONIO CASO” COLONIA EJIDAL ADOLFO 

LÓPEZ MATEOS 
10 JARDÍN DE NIÑOS “VÍCTOR RUIZ MEZA” TLAPANALOYA 
11 ESPACIO DE ALIMENTACION, ENCUENTRO Y 

DESARROLLO 

BARRIO EL REFUGIO 
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SUBFUNCION: 020605 ALIMENTACION Y NUTRICION 
PROGRAMA: 02060501 ALIMENTACION Y NUTRICION FAMILIAR 
SUBPROGRAMA: 0206050101 ALIMENTACION Y NUTRICION PARA LA FAMILIA 
 
PROYECTO: 020605010103 CULTURA ALIMENTARIA 

 
 La situación de vulnerabilidad de la población de nuestro municipio, para las personas en 
el grado de marginación que han sido detectadas se han programado para brindarles la 
capacitación necesaria en la orientación alimentaria de acorde a sus necesidades y en su 
caso apoyarles con una dotación de los alimentos básicos en apoyo a su economía, con el 
programa Canasta Mexiquense. 
 

Canasta Mexiquense: Cuenta con un padrón de beneficiarios de 750 personas logrando 
el beneficio de las familias más vulnerables las cuales reciben capacitación de nutrición, 
salud y orientación de higiene, logrando con ello la condición de vida y alimentación de las 
familias con un alto grado de marginación y vulnerabilidad que viven en la extrema pobreza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO: 020605010104 ASISTENCIA ALIMENTARIA A FAMILIAS 

 
 Se promueve unidades productivas para el desarrollo de huertos debido a la escasez de 
programas de apoyo alimentario en el municipio, generando una propuesta de 
abastecimiento en apoyo a familias de bajos recursos, siendo una alternativa de ingresos 
para mejorar su economía.  
 
 
SUBFUNCION: 020608 OTROS GRUPOS VULNERABLES 
PROGRAMA: 02060801 PROTECCION A LA POBLACION INFANTIL 
SUBPROGRAMA: 0206080101 PROTECCION A LA INTEGRIDAD DEL MENOR 
 
PROYECTO: 020608010103 DETECCION Y PREVENCION DE NIÑOS EN SITUACION DE CALLE 
 

B. Acciones preventivas a la explotación sexual comercial infantil (ESCI). 
 
 El conocimiento en lo grave de estas situaciones y la afectación de los derechos 
humanos de los niños y niñas conlleva a la concientización de prevenir y asistir a las 
familias con esta problemática, basados en las propuestas de la UNICEF, para la 

LOCALIDAD  PADRON DE BENEFICIARIOS  
 ADOLFO LOPEZ MATEOS  91 PERSONAS BENEFICIADAS  

 SAN MIGUEL  113 PERSONAS BENEFICIADAS  

 SANTIAGO TEQUIXQUIAC 29 PERSONAS BENEFICIADAS  

 TLAPANALOYA  161 PERSONAS BENEFICIADAS  

 SAN JOSE  62 PERSONAS BENEFICIADAS  

 EL REFUGIO 63 PERSONAS BENEFICIADAS  

 SAN MATEO  170 PERSONAS BENEFICIADAS  

 LA HEREDAD  17 PERSONAS BENEFICIADAS  

 WENCESLAO LABRA  44 PERSONAS BENEFICIADAS  
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erradicación de estas prácticas de explotación de tipo sexual y hasta laboral donde se 
especifica la creación de: 
 
• Sistemas de prevención con participación de familias y comunidades.  
• Un sistema confiable de medición y detección. 
• El fortalecimiento de la protección legal de niñas, niños y adolescentes contra la 
explotación sexual comercial. 
 

La promoción en la sociedad para la denuncia de estas prácticas es parte fundamental 
del programa y llevar esas capacitaciones a las familias más vulnerables donde se podría 
generar esta situación, la prevención es la principal arma para lograr mantener a la niñez 
de nuestro municipio lejos de este ambiente que afecta a toda la sociedad en general. 

 
SUBPROGRAMA: 0206080202 DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
PROYECTO: 020608020201 CAPACITACION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

La problemática que enfrentan las personas con discapacidad es entre tantas, 
infraestructura, discriminación, servicio médico especializado y a pesar de ello se reconoce 
el trabajo de Ayuntamiento junto con DIF para ayudar a las personas con discapacidad que 
tenemos en el municipio. 

 
El SMDIF del Municipio de Tequixquiac, cuenta con la UNIDAD BASICA DE 

REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL  (UBRIS), donde se brindan talleres de 
capacitación para este sector de la sociedad con un padrón de 490 personas discapacitadas, 
aproximadamente, que de acorde a sus habilidades y capacidades se les adiestra en alguna 
actividad productiva para ayudarles en su economía o bien alguna actividad recreativa para 
que su ambiente y calidad de vida mejoren en virtud de mejorar las condiciones de 
convivencia social y familiar de su entorno. 

 
PREVENCION DE LA DISCAPACIDAD 

 
Los programas municipales enfocados a la prevención de la discapacidad se realizaran 

mediante talleres de concientización, sobre alimentación, vacunas a recién nacidos, 
prevención de accidentes, en escuelas, hogar, calle y en condiciones de trabajo peligrosas, 
promover la lactancia en recién nacidos, cuidados durante el embarazo, uso de solventes, 
consumo de alimentos, higiene en la elaboración de los mismos, además de los cuidados en 
la prevención de enfermedades crónicas, así como enfermedades mal atendidas, 
automedicación, así como la prevención de obesidad y otros trastornos alimenticios. 

 
Lo anterior por medio de pláticas a la población en general, así como de tipo individual, 

utilizando material de apoyo, por medio de trípticos, volantes, carteles, periódico mural, 
videos, conferencias, basado todo en la prevención de las situaciones que pueden afectar la 
vida de cada individuo de la sociedad. 
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REHABILITACION BASADA EN LA COMUNIDAD (RBC) 

 
Para lograr atender este sector social es necesario promover y difundir que el Gobierno 

Municipal cuenta con esta unidad especializada para que aquellas personas que requieren 
de estos servicios tengan acceso a los mismos, la detección de las personas en situación de 
falta de atención a sus discapacidades, es parte de jornadas que deberán arrojar un 
resultado en la ampliación de la cobertura de este sector y en su caso de ser necesario, 
realizar la visita a domicilio de la persona discapacitada, para orientarla en el proceso de su 
rehabilitación, así como su canalización a alguna institución más especializada para la 
atención de su situación. 
 

REHABILITACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN UBRIS. 

 
El SMDIF por medio del Estado proporciona ayuda en especie con una despensa a las 

personas de discapacidad. Cuenta con una camioneta para el traslado de los pacientes a la 
Unidad de Rehabilitación. Se cuenta con un Módulo PREVIDIF,  de igual forma se cuenta 
con la UNIDAD BASICA DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL  (UBRIS), en 
donde se brinda atención de terapias físicas, terapia de lenguaje, terapia ocupacional,  a 
personas con diferentes tipos de discapacidad. 

 
Con el personal especializado se propone abarcar tanto visitas domiciliarias como la 

atención en (UBRIS), de las terapias físicas, así se contempla realizar las terapias 
ocupacionales, de lenguaje, estimulación temprana, como la canalización de aquellas 
personas que requieran atención especializada, la gestión de ayudas en herramientas para 
el movimiento de las personas con discapacidad, con lleva a realizar la donación de estos 
equipos, realizando los trámites correspondientes ante el DIFEM, para lograr el objetivo de 
cubrir la necesidad de estas herramientas. 

 
Gestionar y en su caso adquirir el equipamiento necesario, para mejorar ampliar y cubrir 

las necesidades de atención de la población discapacitada. 
 
 
PROYECTO: 020608020302 ATENCION TERAPEUTICA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

Disminuir al máximo las limitaciones de las personas con discapacidad para que logren 
un nivel físico, mental y social funcional, óptimo para incorporarse en lo posible a su medio 
social; desarrollando sus habilidades Psico-fisiológicas congénitas o residuales de 
movimiento, conocimiento y comunicación. 
 

La atención que se les brinda es a través de una valoración realizada por medicina física 
y el trabajo rehabilitatorio de las  áreas de Terapia Física, Psicología Ocupacional, Lenguaje 
y Estimulación Temprana con el apoyo fundamental de trabajo social, quien visualiza el 
medio socioeconómico del paciente. 
 
 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 29 
 

 

 

De cada 100 personas con discapacidad: 
 
• 39 la tienen porque sufrieron alguna enfermedad. 
• 23 están afectados por edad avanzada. 
• 16 la adquirieron por herencia, durante el embarazo o al momento de nacer. 
• 15 quedaron con lesión a consecuencia de algún accidente. 
• 8 debido a otras causas. 
 
PROGRAMA: 02060803 APOYO A LOS ADULTOS MAYORES 
SUBPROGRAMA: 0206080301 RESPETO Y APOYO A LOS ADULTOS MAYORES 
 
PROYECTO: 020608030102 ASISTENCIA SOCIAL A LOS ADULTOS MAYORES 

 
Los servicios que el Sistema Municipal DIF ofrece a este sector son: asesoría jurídica, 

clubes de recreación, servicio médico, se atiende  un promedio de 372 adultos mayores en 
los clubes, se han credencializado 600 personas. 

 
En la Asistencia social deberemos proporcionar a los adultos mayores, atención médica 

general, psicológica, oftalmológica y odontológica, así como la creación de  talleres 
educativos, deportivos, sociales, así mismo el apoyo con asesorías jurídicas, como la 
promoción de una cultura de respeto a los adultos mayores. 

 
La gestión de apoyos para este sector de la comunidad será una tarea muy importante, 

así como la realización de convenios con el sector privado para obtener subsidios y 
descuentos en artículos que pueden servir a mejorar su calidad de vida, como son aparatos 
auditivos, anteojos, prótesis dentales, andaderas, bastones etc.  

 
La organización e inclusión en eventos sociales en días festivos, principalmente en el día 

del Adulto Mayor, como eventos de día de las madres, día del padre, navidad, fiestas 
patrias, día de la primavera, así como eventos en casa del adulto mayor con la que cuenta 
nuestro municipio. 

 
Así mismo promover la salida a otros municipios, para la convivencia entre estos grupos 

de la misma edad, como visitas didácticas a lugares a acorde a su edad, cuidando la 
accesibilidad de aquellos que tengan alguna limitación física. 

 
 

PROGRAMA: 02060804 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
SUBPROGRAMA: 0206080401 PFREVENCION Y BIENESTAR FAMILIAR 
 
PROYECTO: 020608040101 FOMENTO A LA INTEGRACION DE LA FAMILIA 

 
Como su nombre lo dice el Sistema Municipal DIF a través de sus diferentes áreas 

apoya a la población a incrementar y conservar los valores que ayudan a los integrantes de 
sus familias, llevándolas a la práctica con respeto y amor. 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 30 
 

 

 

Cuando la pareja o matrimonio se separa, no se imagina el mal que les hacen a los hijos, 
llevando consigo problemas como violencia, baja autoestima, drogadicción, prostitución, 
etcétera. La prevención en estos casos deberá de ser un tema fundamental, por medio de 
cursos y talleres de parejas para mantener a la familia en un sano desarrollo. 

 
La coordinación con el Gobierno Municipal es fundamental para la organización de 

eventos de integración familiar, apoyando en los días festivos, como lo es el día de la 
Familia, la entrega de juguetes en fechas como día del niño, día de reyes. 

 
Los apoyos asistenciales para aquellas personas que requieran una atención 

especializada en su entorno, para resolver problemas psicológicos y de traumas generados 
en el núcleo familiar, como la creación de material de apoyo para brindar platicas y talleres 
de orientación, así como los medios de información para que la población este consiente de 
que el SMDIF brinda el apoyo a personas con problemas específicos dentro de su familia, 
para resolver las situaciones generadas que atenten contra la convivencia sana.  

 
Los eventos de orientación y asistencia social, son algunos de los medios que pueden 

promover culturalmente, la integración familiar,  así eventos artísticos enfocados a generar la 
participación de todos los integrantes de la familia. 

 
La gestión en especie de artículos que se puedan comercializar podría generar algunos 

apoyos para el SMDIF, con el fin de recabar fondos para ampliar y mejorar los servicios que 
brinda nuestra institución, involucrando a la sociedad y a la iniciativa privada. 

 
PROYECTO: 020608040102 ATENCION A VICTIMAS POR MALTRATO Y ABUSO 
 

EL SMDIF preocupados y ocupado por este sector vulnerable siendo uno de los 
problemas sociales que más  afectan  a nuestro municipio y ha aumentado en los últimos 
años, ya que no respeta edad, clase social, ni género, por ello uno de los objetivos es que la 
población de Tequixquiac enfrente esta problemática que se da de manera continua. Atender 
las causas que lo originan el maltrato y el abuso es prevenir todo tipo de situaciones que 
perjudiquen a nuestra sociedad. 
  

Controlar, prevenir y erradicar la violencia en el núcleo familiar, a partir de un modelo de 
atención multidisciplinario e integral por Servicios Médico, Psicológico, Jurídico y Social. 
 

A través de este modelo se identifican situaciones de maltrato y violencia hacia los 
grupos que socialmente son más vulnerables: niños, niñas, adolescentes, mujeres 
embarazadas o personas en situaciones especialmente difíciles, adultos mayores, hombres 
y mujeres con enfermedad física o mental, discapacitados o en desventaja física económica 
o cultural, conocer los derechos y obligaciones que nos enmarca nuestra carta magna es 
erradicar gran parte de problemas sobre maltrato, abuso y discriminación que suceden en el 
entorno familiar y social. 
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Los datos más recientes nos muestran como ha incrementado el maltrato físico, seguido 
de negligencia, maltrato psicológico y abuso sexual. 
 

La identificación de cada uno de los factores y su clasificación deberán ser los 
principales indicadores de cada uno de los problemas que enfrenta la sociedad víctima de  
maltrato, nos permitirá atender y dimensionar las causas de su origen, para su atención por 
medio del área de Trabajo Social y en su caso hacer las visitas domiciliarias para canalizar 
cada problemática a la instancia legal o de apoyo para su solución. 

 
Son estas las razones por las cuales debemos fomentar valores. Cabe destacar que el 

equipo de Psicólogos y Procuraduría tiene el compromiso en dar ayuda a la gente más 
vulnerable del Municipio. 
 

 
PROYECTO: 020608040103 SERVICIOS JURIDICO ASISTENCIALES PARA LA FAMILIA 
 

La familia como núcleo de nuestra sociedad siempre ha jugado un papel importante 
fundamental porque es la base para el desarrollo integral del individuo. 
 

El Sistema Municipal DIF preocupa por las últimas estadísticas arrojan que las mujeres 
de 15 años con pareja sufren por lo menos un incidente de violencia física, psicológica y 
sexual, por dichas razones también son afectados los hijos, esto los vuelve más vulnerables 
e inciden a la prostitución, drogadicción, alcoholismo entre otras tantos problemas sociales 
que aquejan  a nuestra población. 
 

Lamentablemente en México la violencia ha ido en aumento por la falta de una buena 
educación en casa y otra por la falta de preparación en las escuelas, por ello es un factor 
que nos permite a las familias acercarse para brindarles atención apropiada que ellos 
requieran, por lo tanto el Sistema Municipal DIF busca bajo este plan apoyar  a las  familias 
Tequixquences a frenar esta problemática. 
 

Los servicios más solicitados en este aspecto son las pensiones, en consecuencia nos 
damos cuenta de que existe una gran desintegración familiar y que desafortunadamente los 
más afectados son los hijos de las parejas en conflicto. 
 

Los servicios que brinda en materia jurídico son por medio de la Procuraduría de las 
Defensa del Menor y la Familia, la cual  está destinada a velar por los derechos de las 
familias y habitantes del municipio, entre las que destacan las siguientes: 
 
• Se brinda la asesoría Jurídica a los ciudadanos que presentan problemáticas familiares 
de igual manera si requiere los servicios legales. 
 
• Se hace saber a la ciudadanía los asuntos que la procuraduría puede patrocinar, los 
cuales son: Pensiones alimenticias, Tutela, Régimen de visitas, Guardia y Custodia, 
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Rectificación de Actas, Reconocimiento de Concubinato, Identidad de Persona, establecer 
convenios extrajudiciales, judiciales y juntas conciliatorias. 
 
• Si el ciudadano lo requiere el abogado(a) de la Procuraduría es el encargado de 
patrocinar los asuntos ante los órganos jurisdiccionales correspondientes. 
 
• Se imparten pláticas de difusión del estado de derecho de los menores, la familia y 
adultos mayores. 
 
PROYECTO: 020608040106 ORIENTACION Y ATENCION PSICOLOGICA Y PSIQUIATRICA. 
 

La cual tiene como objetivo brindar atención y orientación Psicológica a la población que 
lo requiera y en casos  extremos canalizaciones  psiquiátricas  a las  personas  que 
presentan problemas emocionales y de conducta. 
 

A través de la Dirección General de Prevención y Bienestar Familiar en sus programas: 
 

 AIA                  Atención Integral al Adolescente 

 SMM                  Salud Mental de la Mujer 

 AIMA                  Atención Integral a la Madre Adolescente 

 P R E A D I C     Prevención de las Adicciones 

 APP                 Atención Psicológica y Psiquiátrica 

 INFAM                Integración Familiar. 
 
 

Estos nos permiten llevar la salud mental en talleres, con temas especializados y 
población específica, platicas, orientaciones, atención   a grupos que incluyen adolescentes, 
madres adolescentes, adultos, mujeres, atención psicológica individual y grupal, platicas a 
instituciones y de vinculación, todas estas actividades con el objeto de promover, difundir y 
concientizar la salud mental y factores de protección en la población. 

 
Promover políticas públicas de salud para aprovechar todos los programas de la 

Dirección General de Prevención y Bienestar Familiar, a su vez tomar conciencia a la 
vinculación de servidores públicos. 
 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 1 de cada 4 (25%) personas 
en el mundo puede padecer algún trastorno mental en algún momento de su vida, en México 
el índice es de 28.6% y en el Estado de México del 28.4%.  Como no hay investigación en 
este rubro en nuestro municipio, podemos retomar la tendencia estatal, por lo que 
consideramos que hay 36,902 habitantes en el municipio. 
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PROGRAMA: 02060805 EL PAPEL FUNDAMENTAL DE LA MUJER Y LA PERSPECTIVA DE GENERO 
SUBPROGRAMA: 0206080502 PARTICIPACION SOCIAL DE LA MUJER 
 
PROYECTO: 020608050201 FOMENTO A LA CULTURA DE EQUIDAD DE GENERO 
 

En el Municipio hay aproximadamente 18,739 mujeres en las que están desde los 0 a 
100 años o más. En la actualidad la mujer ha llegado a dar pasos agigantados para 
incursionar en diferentes ámbitos laborales; haciendo mención especial a la mujer 
adolescente que es manipulada por su entorno social ya que como es bien sabido nuestra 
sociedad es un tanto machista a pesar de que ha evolucionado y se lucha por la equidad de 
género. Es por eso que el Sistema Municipal DIF cuenta con programas y talleres 
encaminados a la prevención y protección física y emocional de la mujer. 
 
PROYECTO: 020608050202 ATENCION INTEGRAL A LA MADRE ADOLECENTE 
 

Como ya es común en la actualidad, la situación de embarazo en menores de edad, 
como  resultado de la falta de información de educación sexual y de la prevención de 
enfermedades  en mujeres por falta de atención y de cuidados personales, tenemos a un 
sector de la sociedad bastante numeroso con problemas de salud y de embarazos a 
temprana edad. 

 
Es importante la impartición de pláticas de planificación familiar, de salud reproductiva 

en mujeres menores de edad, hacer conciencia que es mejor cumplir con sus proyectos 
profesionales y personales antes de generarse una responsabilidad que es propia de los 
adultos.  

 
En este grupo de mujeres es importante concientizar que deberán realizarse estudios 

de cuidado de su embarazo, de lactancia, de exploración para mantener la salud que es 
necesaria para el cuidado de su menor. 

 
Si es el caso de mujeres que no cuentan con un empleo o alguna actividad económica 

que pueda ayudarles a generar ingresos para solventar los gastos de su hijo o hijos, 
impartiremos talleres ocupacionales que ayuden a  mejorar su situación y calidad de vida. 

 
PROGRAMA: 02060806 OPORTUNIDADES PARA LOS JOVENES 
SUBPROGRAMA: 0206080601 PROMOCION DEL BIENESTAR Y RECREACION JUVENIL 
 
PROYECTO: 020608060102 BIENESTAR Y ORIENTACION JUVENIL 

 
El trabajo que desarrolla el Sistema Municipal DIF es integro, porque se le brinda la 

atención y apoyo a toda persona que lo necesite, se atiende en su mayoría a niños, mujeres, 
adultos mayores, discapacitados y jóvenes. Este sector nos preocupa porque en la 
actualidad vemos con infinita tristeza, que se sienten solos, desprotegidos y tal vez  en una 
causa de las que hemos mencionado en los anteriores programas, la falta  de atención de 
los padres los hace vulnerables a caer en drogas, alcoholismo, tabaquismo y por si fuera 
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VENTA DE INSUMO 
DE SEMILLA  

PERSONAS 
BENEFICIADAS  

HUERTOS 
FAMILIARES  

FAMILIAS 
CAPACITADAS  

PRODUCCIÓN DE 
VERDURA  

PRODUCCION DE 
PLANTULA   

SAN MATEO   

WENCESLAO LABRA  

COL. EJIDAL  

CENTRO  

SAN JOSE  

HEREDAD  

EL REFUGIO  

TLAPANALOYA  

POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

poco falta de valores. Por estas razones el Sistema Municipal DIF tratará  de que se 
incrementen pláticas, talleres, cursos, etcétera. 

 
SUBPROGRAMA: 0206080602 ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS PARA LA JUVENTUD 
PROYECTO: 020608060202 ASISTENCIA SOCIAL A LA JUVENTUD 

 
El Sistema Municipal DIF, a través de AIA (Atención Integral al Adolescente) y escuela 

para padres, pretende dar apoyo a la población juvenil debido a la problemática que se 
encuentra entre este grupo vulnerable por falta de expresión, debido a desintegración 
familiar que existe en las familias reincide en la conducta de los jóvenes, la comunicación se 
ve afectada en el ámbito escolar  y personal. 

 
Aunado a este proceso el desarrollo del adolescente  entra en una etapa de cambios de 
estado de ánimo y hormonales, se ven afectados en la comunicación e integración con las 
demás personas del ámbito familiar una de las conductas que no nos permite trabajar esta 
área de integración, según referencias de  profesores y padres de, así como evidencia en 
acciones realizadas en contra de su salud como son:  marcas en el cuerpo ocasionadas por 
armas punzocortantes, de acuerdo a los reportes que existen en cada escuela el 25% de los 
alumnos que acuden a ellas muestran este tipo de manifestaciones. 
 

Dada esta situación se han implementado programas de apoyo a este sector mediante 
platicas y dinámicas fomentando valores, para poder generar un desarrollo pleno y optimo 
en todas las áreas, es importante escuchar y atender  sus inquietudes, estas situaciones se 
presentan en jóvenes adolescentes entre los 12 y 19 años. 

 
Lo anterior basándonos en los derechos de los niños, niñas y jóvenes, promoviendo 

estos, en padres de familia y en la sociedad en general, proporcionando material informativo, 
platicas y conferencias. 

 
FUNCION: 0207 OTROS ASUNTOS SOCIALES 
SUBFUNCION 020701 OTROS ASUNTOS SOCIALES 
 

HORTA-DIF: Se genera el logro de huertos familiares establecidos, en busca de beneficiar a 
las familias más vulnerables por medio de los cuales se les otorga capacitaciones gratuitas y 
semillas a bajo costo para su cultivo, mejorando la calidad de vida en su alimentación y su 
economía. 
 
Se cuentan con 13 centros de enseñanza los cuales se han capacitado y beneficiado a 379 
familias en las diferentes comunidades de nuestro municipio. 
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1.B.1. ANALISIS FODA PARA LA PLANEACION DE DESARROLLO DEL TRIANUAL. 
 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

020301010201 

PROMOCION DE LA 

SALUD 

*El  Sistema  DIF  cuenta 

con  una  Infraestructura 
adecuada   para   ejercer 
actividades de la salud. 
 
Se brindan pláticas a 

población   cautiva   y 

abierta. 

 

*Contamos con médicos 

generales y especialistas 

diversos. 

*La cuota     de 

recuperación  es  muy 

accesible. 

* Cuenta con servicio de 

24 hrs. 

*Se     cuenta     con  

 consultorios medicos. 

  
 
*Se     cuenta     con     una 
Unidad        Básica        de 
Rehabilitación. 
 
*Se  cuenta  con  una 
plantilla de personal 65 
elementos    en    las 

 diversas areas de atencion a la 
poblacion.  

 

*La  población  no  tiene 

la         necesidad         de 

trasladarse       a       otras 

comunidades             para 

recibir una atención de 

calidad. 

* Se previenen y se 

detectan en la población 

algunas  enfermedades 

crónico degenerativas 

*Se   brinda   servicio 

medico a  bajo costo y 

de calidad. 

*Se   brinda   servicio   de 

médico    general    y    de 

especialidades. 

 

 

*Se otorga servicio las 24 

hrs  los  365 días del 

año. 

 

*Se   otorgan  consultas 

donadas y medicamento 

en casos  requeridos. 

*Recursos     económicos 

insuficientes              para 

realizar              convenios 

hospitalarios     a     tercer 

nivel. 

 

*Existe equipo obsoleto 

en el área médica. 

*No contar con personal 

adecuado para manejo 

de diversos equipos. 

*No  se  brinda  una 

difusión correcta de las 

jornadas y/o  atención 

de especialista para que 

tenga un mayor impacto 

en nuestra población. 

*No        contamos        con 

mobiliario          adecuado 

para la sala de espera. 

El   parque   vehicular   es 

insuficiente   para   cubrir 

las necesidades de DIF. 

El  espacio  de  la  clínica 

UBRIS no es suficiente 

*El personal no es el 

suficiente  para  cubrir 

todas las necesidades de 

nuestro municipio y DIF. 

*Economía     insuficiente 

para              proporcionar 

incentivos económicos al 

personal de clínica. 

*El      presupuesto       es 

insuficiente    para       los 

gastos    generados    por 

los         programas         y 

mantenimiento    de    los 

inmuebles. 

 

 

* Las    administraciones 

entrantes    no    dan 

continuidad    a    los 

proyectos anteriores 
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Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 
020301010202 
 
PREVENCION DE LAS 
ADICCIONES 

* Ser una institucion con las 

facultades de apoyar a 

aquellas personas que 

padezcan de algun vicio que 

dañe su vida y su entorno 

social. 

 

* Si el individuo acepta ser 

atendido, contar con los 

medios locales para iniciar 

un tratamiento y en su 

avance la canalizacion con 

las instituciones 

especializadas, para su 

rehabilitacion. 

 

*Contar con el vinculo con 

las instituciones 

especializadas para la 

atencion de personas 

adictas al alcohol y otras 

drogas. 

*    La implementacion de 

materiales enfocados a la 

prevencion y concietizacion 

de los daños fisicos y 

sociales de las adicciones. 

 

*Tener el acceso a las 

instituciones educativas 

para la imparticion de 

talleres de prevencion. 

 

*Realizar eventos donde se 

invite a la sociedad en 

general para concientizar 

los daños ocacionados por 

las adicciones al acohol y 

otras drogas, ademas de la 

difusion de material 

impreso que incluya como 

atender y prevenir estos 

casos. 
 

*La limitacion en el 

presupuesto para la 

elaboracion del material y 

medios de difusion de 

campañas preventivas. 

 

*Que las personas adictas 

al alcohol y otras drogas 

no estan informadas de 

que el SMDIF cuenta con 

las herramietas de apoyo 

y en su caso con el vinculo 

para la atencion de sus 

vicios. 

 

*La falta de espacios para 

atender a este sector de la 

sociedad para brindar las 

platicas y talleres 

especializados. 
 

*Una sociedad con un bajo 
perfil educativo y bajo nivel 
socioeconomico que no 
permite acercarnos para 
darle la atencion 
neecesaria a este 
problema. 
 
*Los probelmas de 
desintegracion familiar, el 
maltrato, el abuso y la 
violencia, son factores que 
generan cada dia mas 
personas con problemas 
de autoestima y por 
consecuencia adiciones a 
drogas y al acohol. 
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020506030101 
 
DESAYUNOS ESCOLARES 
 
 
 

* Contamos con el apoyo 

del DIFEM con el programa 

PRAME. 

 

Con desayunos frios y 

raciones vespertinas a las 

Instituciones Educativas 

Beneficiadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*    Apoyo del personal 

docente de las Escuelas y 

de los padres de familia 

con la capacitacion para el 

manejo de los alimentos.  

*Disposicion de los padres 

de familia, para apoyar a 

la distribucion y manejo 

de los desayunos y 

raciones vespertinas. 

 

*Transporte limitado para 

el traslado de las 

dotaciones de los 

desayunos. 
 

*La falta del pago de las 
cuotas de recuperaciones 
minimas a tiempo que se 
genran para el 
cumplimiento del 
programa. 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 
020506030102 
 
DESAYUNO ESCOLAR 
COMUNITARIO 
 
 
 

* Contamos con el apoyo 

del DIFEM con el programa 

DEC. 

 

 

*    Apoyo del personal 

docente de las Escuelas y 

de los padres de familia 

con la capacitacion para el 

manejo de los alimentos.  

*Disposicion de los padres 

de familia, para apoyar a 

la distribucion y manejo 

de los desayunos. 

 

 
 

*Mantener los comites en 
su funcionamiento con alta 
responsabilidad para la 
integracion de los mismos. 
 
*No contar con una 
certificacion de los 
alimentos.  

 
 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 
020605010103 
 
CULTURA ALIMENTARIA 
 
 
 

* Poder fomentar la 

orientacion alimentaria 

abiertamente a la poblacion.  

* Realizacion de las 

platicas y talleres para dar 

a conocer la cultura 

alimentaria y los 

programas del SMDIF     

*Poco interes de parte de 

la poblacion a la cual se 

enfocan estos programas. 

*No contar con la 
suficiente asistencia a los 
talleres y falta de 
integracion de grupos de 
interes. 
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020605010104 
 
ASISTENCIA 
ALIMENTARIA A 
FAMILIAS 
 
 
 

*Tener el acceso al 

Programa UNIPRODES para 

hacer las propuestas de las 

familias que quieran 

integrarse a los beneficios 

del mismo. 

*Generar las platicas y 

talleres de informacion y 

beneficios del Programa 

UNIPRODES. 

 

      

*Baja espectativa del 

programa port falta de 

informacion a la 

comunidad.  

*Una comunidad 
desinformada y que no se 
hacerca a conocer los 
beneficios de los programa. 
  

 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 
020608010103 

 

 DETECCION Y 

PREVENCION DE 

NIÑOS EN SITUACION 

DE CALLE  

 

B. Acciones preventivas 
a la explotación sexual 
comercial infantil (ESCI). 

 

 

*Contamos con la ley 

General de los Derechos de 

niños, niñas y adolecentes, 

emitida por el gobierno 

federal en el año 2014. 

 

*Apoyo del DIFEM para la 

integracion de los comites 

de de Proteccion de los 

Derechos de los niños, niñas 

y adolecentes del Estado de 

México. 

*La creación de los 

Comites de Proteccion de 

los Derechos de los niños, 

niñas y adolecentes del 

Estado de México. 

 

*Establecer los grupos de 

apoyo en el SMDIF de 

Tequixquiac, para la 

deteccion de los menores 

que presenten estas 

problematicas.      

*La pobre parcticipación 

en la sociedad por 

ignoracia a las nuevas 

leyes. 

*Costumbres y tendencias 

negativas ante las nuevas 

Leyes, ya que en la 

sociedad antiguamente 

estaba acostumbrada a 

poner a los niños a 

trabajar desde edad 

temprana. 

  

*La falta de denuncias de 
la sociead en general, por 
las costumbres locales. 
 
*Miedo de los familiares 
ante el abuso sexual por 
ignoracia a las leyes y/o 
miedo a las consecuencias 
posteriores a una denuncia. 
 
*Falta de recursos 
suficientes para el 
desempeño de los grupos 
de apoyo. 

 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 

 

020608020201 

 

CAPACITACION A 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Contar      con      Unidad 
Básica  de  Rehabilitación 
y    el    equipo    mínimo 
necesario para brindar la 
atención.  
*Se encuentra 
Ubicada    en    zona 
céntrica. 
 
*Contar   con  médico 
especialista en medicina 
física y rehabilitación. 
 
*Se    cuenta    con 
terapistas en área física, 
ocupacional, 
estimulación temprana; 
psicología para terapias 
de lenguaje y asesorías, 
consultas  de  trabajo 
social  y Previdif.  

* Disminuir   su   limitación 
física,          mental          y 
emocional.  
*Integración social del 
paciente. 
*Se brindan talleres a 
discapacitados 
permanentes   para la 
elaboración         de 
manualidades,   dulces, 
conservas y otros para 
que se auto-empleen y 
mejore su economía y 
autoestima. 
 
 

*   Los   accesos   no   son 
adecuados. 
 
*Tener   espacios  muy 
reducidos para las áreas 
terapéuticas. 
 
*Equipo insuficiente y 
obsoleto. 
 
 

Que   algunos   pacientes 
no  sean  constantes  por 
falta   de   apoyo   familiar 
y/o económico. 
 
No contar con recursos 
económicos  suficientes 

  para la contratacion de  
personal especializado. 
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Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 

 

020608020301 

 

ATENCION MEDICA Y 

PARAMEDICA A 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Contar      con      Unidad 
Básica  de  Rehabilitación 
y    el    equipo    mínimo 
necesario para brindar la 
atención. 
  
*Se encuentra 
Ubicada    en    zona 
céntrica. 
 
*Contar   con  el area de 
Trabajo social que puede 
reralizar las visitas 
domiciliarias para su 
deteccion y orientación. 
  
 
 
 
 

*Trabajo   social   :Se 
realizan estudios socio  
económicos a  los 
pacientes para ver su 
estatus económico y de 
esto partir para cobrar 
su terapia y/o en caso 
necesario condonarla. 
 
 

*Personal    insuficiente 
para operar el área de 
integración social y el 
área administrativa de 
UBRIS. 
 
*Las unidades de 
protección civil presentan 
falta de aditamentos 
básicos para la atención 
de este sector. 

No  cumplir  con  los 
lineamientos requeridos 
por   protección   civil 
dentro y fuera del área. 
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020608020302 

 

ATENCION 

TERAPEUTICA A 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Contar      con      Unidad 
Básica  de  Rehabilitación 
y    el    equipo    mínimo 
necesario para brindar la 
atención. 
  
*Se encuentra 
Ubicada    en    zona 
céntrica. 
 
*El apoyo del Gobierno 
Municipal para la donacion 
de ayudaas funcionales a 
aquellas personas con bajos 
recursos y que requieren de 
estas herramientas para 
mejorar su movilidad y 
calidad de vida. 
 
 
  

*Se  otorgan  diversas 
terapias    para    la 
recuperación  física  y 
emocional del paciente. 
Previ-dif se imparten 
platicas   y  talleres   para 
informar,     asesorar     y 
detectar  a  personas  con 
enfermedades      crónico 
degenerativas  las  cuales 
se    canalizan    para    su 
atención. 
 
*Anualmente se realiza 
un rehabiliton que tiene 
como prioridad equipar 
el UBRIS. 
 
*Realizar la gestion de 
ayudas funcionales para 
las personas de bajos 
recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*No contamos con el 
equipo especializado para 
brindar una mejor 
atención a las personas 
con discapacidad. 
 
*Tener que canalizar a 
aquellas personas a otras 
instancias para su 
atención especializada y 
perder la oportunidad de 
atenderlas dentro de su 
municipio. 

*Recursos insuficientes 
para brindar una atencion 
especializada. 
 
*Cada vez es mas 
complicado realizar 
actividades de recaudacion 
para un evento que 
promueve la rehabilitacion 
de este sector social ya 
que las personas no 
apoyan cada vez menos de 
manera altruista. 
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020608030102 

ASISTENCIA SOCIAL A 

LOS ADULTOS MAYORES 

*   Se   cuentan   con   11 
grupos       de       Adultos 
Mayores          en          las 
diferentes   comunidades 
de nuestro municipio. 
 
*En  DIF    contamos  con 
Personal          capacitado 
para              desempeñar 
algunas           actividades 
artísticas,  manualidades, 
y de actividad fisica. 
 
*Se    imparten    platicas 
con                    diferentes 
especialistas    (abogado, 
medico,            psicólogo, 
derechos           humanos, 
entre otras. 
 

*        Integrarlos  a  los 
diferentes  campamentos 
y excursiones. 
 
*Se                          realiza 
credencialización          de 
DIFEM. 
 
* Se elaboran convenios 
con                    diferentes 
direcciones  municipales, 
prestadoras  de  servicios 
particulares y comercios. 

*Se trasmiten   valores y 
principios  que  permiten 
sensibilizar     al     adulto 
mayor,         manteniendo 
vivo     el     espíritu     de 
productividad, 
recreación y salud. 
 
*Se gestionan proyectos 
y    programas    diversos 
para  mejorar  su  calidad 
de vida. 
 
*  Se  realizan  encuentro 
deportivo y cultural en el 
municipio y  se asisten  a 
los  encuentros  estatales 
que organiza CAAMGI. 

*No  se  cuenta  con  una 
casa de retiro 
 
*     Falta     de     difusión 
adecuada del programa. 
 
*Falta     de     una     área 
especifica                   para 
realización  de  ejercicios 
cardio   basculares   y   de 
relajación (gimnasio). 

*La        necesidad        de 
trabajar    a    edad    muy 
avanzada    impide    que 
realicen   actividades   de 
esparcimiento,            sus 
necesidad económica les 
afecta         su         estado 
emocional,  conductual  y 
de salud. 
 
*No contar con recursos 
suficientes                 para 
brindarles      el      apoyo 
necesario   a   todos   los 
que    lo    requieren    de 
medicamentos, 
bastones,       sillas       de 
ruedas y alimentos. 
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Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

020608040101 

FOMENTO A LA 
INTEGRACION DE LA 
FAMILIA 

*Contar  con  el  personal 

capacitado. 

*Se     cuenta     con     5 

inmuebles  y  en  algunos 

casos  la  comunidad  nos 

brinda sus espacios para 

capacitarlos, 

*5  vehículo propios. 

*Se     cuenta     con     la 

capacitación  y  asesorías 

de   diferentes   instancias 

gubernamentales           y 

públicas   para   capacitar 

al personal. 

*Se        gestiona        con 

empresas y ante oficinas 

gubernamentales 

apoyos   para   el   SMDIF 

para    beneficiar    a    la 

población                    más 

vulnerable del municipio. 

*Ofrecer              servicios 

dignos y de  calidad a  la 

población en general, en 

especial  a  las  personas 

más vulnerables. 

*Dotación de juguetes a 

menores       de       bajos 

recursos 

*Contamos      con     una 

buena         comunicación 

entre        las        diversas 

oficinas            de           la 

presidencia    y    algunas 

del  Gobierno  del  Estado 

de México. 

Se  cuenta  con  diversos 

programas     de     apoyo 

para    beneficiar    a    las 

personas                     más 

vulnerables   de   nuestro 

municipio. 

*Se   realizan   convenios 

con                       diversas 

dependencias 

municipales               para 

disminuir       costo       de 

algunos pagos. 

 

*Que existe actualmente 

el          programa          de 

CEPAMYF y Preceptoria 

Juvenil    en       el 

municipio. 

 

*Difundir  el     programa 

para prevenir el maltrato 

con  población  cautiva  y a 

la comunidad en general. 

 

 

*Se realizan 

Canalizaciones internas o 

externas    de    personas 

que    requieran    apoyos 

asistenciales. 

*Realizar        actividades 

recreativas   y   culturales 

dirigidas a la integración 

familiar. 

*Promover el rescate de 

valores    culturales    del 

municipio. 

*Que  el  núcleo  familiar 

mejore           en           su 

socialización. 

*Se brinden apoyo a las 

personas                     más 

vulnerables       mediante 

diferentes programas de 

las    diversas    instancias 

gubernamentales   y   así 

mejorar  su  alimentación 

y/o economía. 

 

*Que existe actualmente 

el          programa          de 

CEPAMYF  y Preceptoria 

Juvenil  en      el 

Municipio. 

 

*Difundir  el     programa 

para prevenir el maltrato 

con  población  cautiva  y 

a la comunidad en 

general. 

*No   se   cuenta   con   la 

capacidad        económica 

para  atender    todas  las 

necesidades    de         los 

grupos  vulnerables. 

*  El  mobiliario  y  equipo 

de    oficina,    no    es    el 

adecuado   y   no   es   el 

suficiente   para   otorgar 

el servicio. 

 

*Infraestrutura 

insuficiente. 

 

 

El                    crecimiento 

demográfico                 del 

Municipio. Genera mayor 

demanda         de         los 

servicios      que      presta 

SMDIF. 

*  Hacer  dependientes  e 

irresponsables a algunas 

las                       personas 

beneficiadas. 

. 

*  Deudas  no  cubiertas 

por     la     administración 

anterior en Issemyn. 

*              No              llevar 

adecuadamente           los 

proyectos                     por 

desinformación   o   falta 

de  compromiso    de  los 

promotores. 

 

*La  falta  de  interés  de 

las  personas     en  darle 

seguimiento        a        su 

problemática       jurídica- 

psicológica. 

 

*La     intimidación     por 

parte      del      generador 

hacia el o los receptores. 

 

*Falta  de  interés  en  la 

información  de  violencia 

intrafamiliar. 

 

*Las   causas  de  la 

violencia     intrafamiliar 

son del orden de lo 

cultural y social por lo 

que será difícil crear una 

equidad de género 
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020608040102 
 
ATENCION A VICTIMAS 
POR MALTRATO Y ABUSO  

*Contar con el equipo 
multidisciplinario para la 
atención legal y psicológica 
de este grupo de personas. 
 
*El área de trabajo social 
deberá realizar las visitas 
domiciliarias donde se 
detecte abuso o violencia. 
 

*Fomentar en la 

sociedad los valores por 
medio de pláticas de 
integración familiar y de 
valores. 
 
*La concientización en el 
núcleo familiar  a través 
de pláticas que informen 
de las consecuencias 
que conllevan estas 

prácticas. 
 

*Falta de interés en la 
sociedad por costumbres 
antiguas e ignorancia de 
las leyes que protegen a 
aquellas personas que se 
encuentran en estado de 
vulnerabilidad. 
 
*Falta de denuncias y 
miedo de la sociedad a 
generar la misma y la 
indiferencia a estos casos. 

*El aumento del maltrato 
por falta de información por 
falta de denuncia y en la 
mayoría de los casos por 
indiferencia de la misma 
sociedad. 
*Debido al aumento de 
estos casos, el personal es 
insuficiente para atender de 
manera pronta cada caso. 
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020608040103 
 
SERVICIOS JURIDICO 
ASISTENCIALES  A LA 
FAMILIA 

*Servicios patrocinados en 
asesoría legal y en su caso 
la conciliación de manera 
gratuita para las 
problemáticas de tipo 
familiar. 
 
*Atención especializada y 
canalizada a las instancias 
legales que deban defender 
el estado de derecho de los 
afectados, de manera 
gratuita. 

*Poder apoyar a la 
ciudadanía en la 
realización de conveníos 
y conciliaciones sin 
costo, para no afectar la 
situación económica de 
los afectados. 
 
*La asistencia se brinda 
de manera integral hasta 
llegar a su buen fin 
dándole el seguimiento 
adecuado. 

 
 

*La falta de atención de los 
afectados, la represión que 
provoca el no seguimiento 
de casos que se queda en 
la carpeta por de interés u 
omisión. 
 
*La indiferencia que 
muestran los agresores a 
las invitaciones que emite 
la Procuraduría y la falta de 
voluntad a solucionar los 
problemas. 

*Los problemas 
intrafamiliares van en 
aumento, eso dificulta el 
trabajo de la procuraduría 
para darle atención a cada 
uno de ellos. 
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020608040106 
 
ORIENTACION Y 
ATENCION PSICOLOGICA 
Y PSIQUIATRICA 

*Contar con el apoyo de la 
Dirección General de 
Prevención y Bienestar 
Familiar con los programas: 
 
AIA   Atención Integral al 
Adolescente 
SMM Salud Mental de la 
Mujer 
AIMA Atención Integral a la 
Madre Adolescente 
P R E A D I C  Prevención de 
las Adicciones 
APP  Atención Psicológica y 
Psiquiátrica 
INFAM Integración Familiar 
 
 

*Poder brindar los 
talleres que Proporciona 
la Dirección General de 
Prevención y Bienestar 
Familiar en cada uno de 
sus programas para 
incentivar la salud 
mental y la protección 
de la sociedad en estado 
de vulnerabilidad. 

 
 

*Un alto índice poblacional 
con problemas 
psicológicos, además de 
tener un alto índice de 
ignorancia ya que aún es 
una comunidad de tipo 
rural donde por falta de 
información e interés no se 
han podido erradicar viejas 
costumbres de desatención 
a estos casos. 

*Una población con bajos 
recursos, donde por falta 
de los mismos no le dan 
seguimiento a las pláticas o 
terapias. 
 
*La falta de interés en las 
personas y la falta de 
apoyo de sus familias para 
que se incentive su 
rehabilitación.  
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020608050201 
 
FOMENTO A LA CULTURA 
DE EQUIDAD DE GENERO 

*Ya se cuenta con el 
Instituto de la Mujer en el 
Ayuntamiento y en 
coordinación con el instituto 
crear programas que 
brinden apoyo a las mujeres 
del municipio. 
 
*El SMDIF cuenta también 
con programas que pueden 
incentivan a la mujer a 
formar parte importante de 
la sociedad y a desarrollarse 
en el ámbito laboral o 
profesional que deseen. 
 
 

*La coordinación con el 
Instituto de la Mujer del 
Ayuntamiento, puede 
crear vínculos y le 
gestión necesaria para 
bajar programas 
enfocados al desarrollo 
integral de la mujer. 
 
*Cada vez más un 
amplio porcentaje de la 
sociedad masculina en 
nuestro municipio está 
más consciente de los 
derechos y 
oportunidades de la 
mujer, no obstante sea 
un municipio de tipo 
rural. 

 
 

*Las generaciones de 
adultos mayores aún 
conservan las costumbres 
del hombre machista que 
han trasmitido de 
generación en generación, 
por eso la importancia de 
impartir platicas de 
concientización a la 
dignificación de la mujer. 
 
*La mujer que aún se 
reprime y no acepta que se 
le apoye y brinde algún 
programa en su propio 
beneficio. 

*La falta de información, 
capacitación y centros que 
prevengan la violencia a la 
mujer, así como de su 
vigilancia y que promuevan 
sus derechos sociales, 
laborales y personales.  
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020608050202 
 
ATENCION INTEGRAL A 
LA MADRE ADOLECENTE 

*Poder brindar apoyo, 
jurídico, psicológico, de 
salud así como de asistencia 
a la juventud, que puedan 
dar orientación a aquellas 
mujeres que a temprana 
edad se embarazan y tienen 
a sus bebes en situaciones 
adversas, económicas como 
de desarrollo. 
 
*Contar con el área de 
trabajo social que brinda la 
orientación de las 
oportunidades que tiene 
este sector de jóvenes que 
se han hecho de una 
responsabilidad que no 
saben enfrentar por su 
misma edad. 

*Las pláticas y talleres 
que se imparten a las 
jóvenes que tienen a sus 
bebes a temprana edad 
para elevar los cuidados 
personales y de sus 
menores. 
 
*La prevención en estos 
casos es importante para 
lograr que el porcentaje 
de jóvenes que se 
embarazan a temprana 
edad sea menor a 
medida de que se valla 
concientizando a la 
sociedad sobre esta 
problemática. 

 
 

*La falta de información de 
salud reproductiva, 
sexualidad, cuidados 
anticonceptivos en las 
escuelas públicas, donde es 
principalmente donde se 
generan estas situaciones. 
 
*La desintegración familiar 
que en la mayoría de los 
casos, provoca que las 
jovencitas caigan en la 
falta de afecto y 
encuentren en la búsqueda 
de atención un refugio en 
las relaciones sexuales y en 
consecuencia de 
adicciones. 

*Ser un municipio de tipo 
rural, costumbrista y con 
alto grado de ignorancia 
hacia los programas de 
Planificación Familiar, Salud 
reproductiva así como de 
sexualidad. 
 
*No contar con centros de 
integración juvenil donde se 
puedan proporcionar 
platicas de sexualidad 
responsable para prevenir 
que crezca el índice de 
jóvenes embarazadas. 
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Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 
020608060102 
 
BIENESTAR Y 
ORIENTACION JUVENIL  

*Poder crear buenos 
programas de orientación a 
la juventud, donde se les 
enseña a ser autosuficientes 
y a evitar los escenarios de 
conflicto tales como las 
drogas, la prostitución, la 
violencia o la falta de 
atención médica.  
 
*Apoyo a las madres 
adolescentes con 
capacitaciones para trabajo 
y estancias infantiles para 
que puedan trabajar. 

*Medios de 
comunicación más 
accesibles y abiertos a 
los jóvenes.  
 
*Mejor y más eficaz 
comunicación con 
escuelas de diversos 
niveles para impartir 
pláticas y orientaciones 
  
*Apoyo del gobierno 
municipal para realizar 
y/o coordinar  eventos  
culturales, deportivos, 
cívicos y capacitaciones 
laborales. 

 

*No contar con más 
instalaciones para ejercer 
más apoyo a la juventud 
  
*No contar con el 
suficiente personal para 
elaborar un mayor número 
de pláticas y orientaciones  
 

*Poca difusión de los 
servicios de apoyo a la 
juventud en el DIF  
 
*Temor por parte de los 
jóvenes a acercarse al 
Sistema en busca de ayuda 
de cualquier tipo  
 
*Falta de recursos para 
brindar más apoyos y de 
mejor calidad y 
organización de eventos.  

 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 
 
020608060202 
 
ASISTENCIA SOCIAL A LA 
JUVENTUD  

*Contar con material 
necesario para promover de 
manera impresa los 
derechos de los niños, niñas 
y jóvenes del municipio. 
 
*El apoyo de los padres que 
estén preocupados por el 
desarrollo de sus hijos 
jóvenes e integrarlos a los 
programas de información y 
atención. 

*Medios de 
comunicación más 
accesibles y abiertos a 
los jóvenes.  
 
*Apoyo del gobierno 
municipal para realizar 
y/o coordinar  eventos  
culturales, deportivos, 
cívicos y capacitaciones 
laborales. 

 

*No contar con más 
instalaciones para ejercer 
más apoyo a la juventud 
  
*No contar con el 
suficiente personal para 
elaborar un mayor número 
de pláticas y orientaciones  
 

*Poca difusión de los 
servicios de apoyo a la 
juventud en el DIF  
 
 
*Falta de recursos para 
brindar más apoyos y de 
mejor calidad y 
organización de eventos.  

 

Proyecto Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

 
020701 
 
OTROS ASUNTOS 
SOCIALES  

*El  programa  de  Horta- 
dif  brinda  orientación  y 
capacitación        a        las 
familias                       más 
vulnerables, 
* En Horta-dif se cuenta 
con    el    apoyo    técnico 
necesario        para        el 
desarrollo  de  proyectos 
del campo 

*Canasta Mexiquense       

          LosProgramas 

 Alimentarios nos permiten  
capacitar a la    comunidad     
en    los temas       de      
  higiene, nutrición,  salud  
 y  como preparar   
 alimentos nutritivos. 

*    Implementación    de 
huertos   comunitarios   y 
capacitarlos        en        la 
producción  de  hortalizas 
ya    sea    para    el    auto 
consumo o para la venta 
*Mejorar  su  calidad  de 
alimentación        y        su 
economía. 

* Canasta Mexiquense       

    A    través 
de           platicas           de 
orientación  nutricional  y 
elaboración  de  diversos 
alimentos  se  beneficia  a 
las        personas        mas 
vulnerables   de   nuestra 
comunidad. 

*Los     beneficiados     no 
crean    un    compromiso 
personal     para     asistir 
constantemente    a    las 
capacitaciones 
justificadas                  por 
situaciones familiares. 
 
*   No   contar   con   los 
bienes              materiales 
suficientes  para  trabajar 
los           centros           de 
enseñanza. 
 
* No   tener 
los      bienes      muebles 
necesarios                       e 
infraestructura adecuada 
en  todos  los  centros  de 
enseñanza       para       la 
elaboración  de  diversos 
platillos. 

Son  muy  espaciados  los 
trámites  para  beneficiar 
a  la  población  con   los 
proyectos    productivos  y 
no  alcanzamos  a  cubrir 
la demanda. 
 
*   Falta   de   cultura   de 
apoyo         entre         los 
beneficiados. 
 
*   Falta   de  visión   para 
auto-  emplearse  y  tener 
ingresos económicos. 
 
*No  son  suficientes  los 
programas de ayuda que 
nos  otorga  el  gobierno 
del estado. 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 46 
 

 

 

 
1.B.2. ORGANIGRAMA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 47 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       2. PROSPECTIVA   
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2.1 PROSPECTIVA, ESCENARIOS TENDENCIAL Y PROYECTADO 
 
Función:                      0203              SALUD 

Subfunción:                      020301          PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

Programa:                      02030101      PREVENCION MEDICA A LA COMUNIDAD 

Subprograma:                        0203010102   PROMOCION CULTURAL DE LA SALUD 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020301010201 
 
PROMOCION DE LA 
SALUD 

Dado el crecimiento de la población dentro del 
municipio no se cuenta con los suficientes 
servicios médicos para atender las necesidades 
diarias de las personas que acuden al SMDIF a 
solicitar algún tipo de servicio. 
No contar con el recurso   económico para la 
contratación de personal que cuente con el 
perfil idóneo para proporcionar una atención de 
calidad con calidez.  
 
La falta de personal médico en el SMDIF, 
ocasiona la limitación y ampliación de servicios 
en pro de la comunidad vulnerable. 

El poder crecer y ser reconocidos como una 
institución de salud y asistencia social entorno a la 
comunidad vulnerable, lo que permitiría atender a 
un mayor número personas del municipio. 
 
Tener la preparación, actualización y capacitación 
constante para brindar una mejor atención. 
 
Implementar programas en beneficio de las 
comunidades vulnerables de bajos recursos 
económicos de nuestro municipio en las 
comunidades marginadas. 
 
 

 
 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020301010202 
 
PREVENCION DE 
LAS ADICCIONES 

A consecuencia de la imitación de costumbres, 
problemas económicos, falta de comunicación 
en el hogar, orientación, etc., cada vez más las 
personas se sumergen en las adicciones para 
encontrar un refugio a sus problemas, 
ocasionando con estos malos hábitos, violencia, 
rebeldía, pandillerismo y desintegración familiar. 
indiferencia  o  desconocimiento  del  quehacer  
institucional,  conlleva  a  un  círculo  vicioso  
que  perpetua  la problemática en la población 
vulnerable. 
 

Dar respuesta a las problemáticas de la población 
con mayor eficacia se tendrá que trabajar de forma 
multidisciplinaria y multimodal, con planeación, de 
tal forma que la institución y por ende los programas 
den respuestas   eficaces, convirtiendo la asistencia 
en fortalecimiento de ambientes protectores para 
disminuir la vulnerabilidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 49 
 

 

 

 
Función:                0205                 EDUCACION 

Subfunción:                020506             OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 

Programa:                02050603          ALIMENTACION PARA LA POBLACION INFANTIL 

Subprograma:                 0205060301       ASISTENCIA ALIMENTARIA A MENORES 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020506030101  
 
DESAYUNOS 
ESCOLARES 

A consecuencia de la carencia de recursos 
económicos Y de los malos hábitos alimenticios 
los infantes sufren desnutrición o presentan 
riesgos a sufrirla ocasionando que exista un 
bajo rendimiento escolar y deserción. 

Apoyar la alimentación de los menores  en edad  
preescolar y primaria, obteniendo  favorablemente 
los conocimientos  básicos  que  les  permitan  en  
un  futuro  retener  y  aprovechar  satisfactoriamente  
su preparación académica, además de que se les 
formará un hábito alimenticio, haciéndoles 
conciencia de la importancia de consumir alimentos 
nutritivos antes de iniciar sus clases; hábito que 
logrará su sano crecimiento físico y mental. 
 

 
Función:                0205                 EDUCACION 

Subfunción:                020506             OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 

Programa:                02050603          ALIMENTACION PARA LA POBLACION INFANTIL 

Subprograma:                 0205060301       ASISTENCIA ALIMENTARIA A MENORES 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020506030102 
 
DESAYUNO 
ESCOLAR 
COMUNITARIO 

A consecuencia de la carencia de recursos 
económicos Y de los malos hábitos alimenticios 
los infantes sufren desnutrición o presentan 
riesgos a sufrirla ocasionando que exista un 
bajo rendimiento escolar y deserción. 

Apoyar la alimentación de los menores  en edad  
preescolar y primaria, obteniendo  favorablemente 
los conocimientos  básicos  que  les  permitan  en  
un  futuro  retener  y  aprovechar  satisfactoriamente  
su preparación académica, además de que se les 
formará un hábito alimenticio, haciéndoles 
conciencia de la importancia de consumir alimentos 
nutritivos antes de iniciar sus clases; hábito que 
logrará su sano crecimiento físico y mental. 
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Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020605           ALIMENTACION Y NUTRICION 

Programa:              02060501       ALIMENTACION Y NUTRICION FAMILIAR 

Subprograma:                0206050101   ALIMENTACION Y NUTRICION PARA LA FAMILIA 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020605010103  
 
CULTURA 
ALIMENTARIA 

Al no contar con los servicios de apoyo para la 
nutrición y la alimentación las familias más 
vulnerables, quedan desprotegidas en su 
alimentación lo cual genera problemas de 
desnutrición en su salud. 

Al proporcionar orientación y apoyo para la 
nutrición y la alimentación las familias 
podrán tener una mejor alimentación 
evitando así alguna de las enfermedades 
que causa la desnutrición. 

 
 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020605010104  
 
ASISTENCIA 
ALIMENTARIA 
A FAMILIAS 

Las condiciones de desigualdad alimenticia 
que prevalece entre los habitantes del medio 
rural, aunado a la pobreza y deficiente 
distribución de la riqueza, impiden el acceso a 
alimentos, por ello, es necesario generar entre 
las familias rurales la seguridad de alimentos a 
través de proyectos productivos que se 
presentan como una alternativa de ingreso 
económico. 

La creación y el manejo de las Unidades 
Productivas de Desarrollo, nos llevaran a 
una beneficiar a aquellas familias en estado 
de vulnerabilidad tener una alternativa más 
para su desarrollo y apoyos directos.  
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Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060801       PROTECCION A LA POBLACION INFANTIL 

Subprograma:                0206080101   PROTECCION A LA INTEGRIDAD DEL MENOR 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608010103  
 
DETECCION Y 
PREVENCION DE 
NIÑOS DE LA CALLE 
 
B. ACCIONES 
PREVENTIVAS A LA 
EXPLOTACION SEXUAL 
COMERCIAL INFANTIL 
(ESCI) 

De acuerdo  a la dinámica familiar que existe en 
el municipio  y a la  carencia de recursos 
económicos en las familias, ocasiona que los 
menores abandonen sus estudios y se vean en 
la necesidad de salir a trabajar en la calle para 
apoyar a la economía de sus hogares, 
enfrentando diariamente grandes peligros y 
riesgos, entre ellos la explotación de los padres 
y el abuso sexual dentro del núcleo familiar y en 
ocasiones en la sociedad al encontrarse en el 
desamparo y el aprovechamiento de personas 
que abusan de ellos. 

Brindar atención y apoyo a los menores en situación 
extraordinaria y trabajar en concientizar a las 
madres sobre los riesgos que enfrentan en la calle, 
logrando así la sana reintegración familiar, social y 
educativa, de los menores más vulnerables. 
 

 
 
Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060802       ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Subprograma:                0206080202   DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608020201 
 
CAPACITACION A 
PERSONAS CON 
DICAPACIDAD 

Una serie de factores físicos y sociales inciden 
en la aparición de enfermedades crónico-
degenerativas que generan  algún  tipo  de  
discapacidad,  sobre  todo  en  nuestra  
población  ya   que  carece  de  preparación  y 
conocimiento sobre el tema de   prevención de 
enfermedades,   cuidados en el embarazo   o 
peor aún de enfermedades ocasionadas a 
causa de las adicciones, las cuales pueden 
ocasionar algún tipo de discapacidad, por la 
falta de  actividades educativas  que reintegren 
a estas personas a actividades productivas , 
recreativas, culturales y deportivas  acordes a 
sus posibilidades de desarrollo.  

Promover la Educación para la Salud, logrando 
prevenir los riesgos, enfermedades o lesiones que 
puedan generar deficiencias orgánicas o 
funcionales que conduzcan a una discapacidad, así 
bien a las personas que ya cuentan con  
capacidades diferentes, se les brindarán servicios 
de rehabilitación y terapias físico- mental para lograr 
su integración satisfactoria a la vida social y 
productiva de la comunidad, encontrando las 
adecuadas a sus aptitudes y limitaciones la 
promoción de estas actividades deberá ser la 
proyección más adecuada a mejorar su calidad de 
vida.  
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Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060802       ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Subprograma:                0206080203   REHABILITACIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608020301  
 
ATENCION MEDICA 
Y PARAMEDICA A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

La atención pronta y oportuna hacia la 
población que generan algún tipo de 
discapacidad, por accidente o alguna otra causa 
sobre todo en nuestra población ya  que carece 
de preparación y conocimiento sobre el tema de 
prevención de atención paramédica y manejo 
de las personas con discapacidad. 
  
 

Promover capacitaciones al sector paramédico 
como medida de prevención en el manejo de 
pacientes con algún tipo de discapacidad,  la  
logrando prevenir los riesgos, lesiones que puedan 
generar deficiencia en la atención debida a los 
pacientes, que ya cuentan con capacidades 
diferentes, se les brindarán servicios de  
rehabilitación  y  terapias  físico-mental  para  lograr  
su  integración  satisfactoria  a  la  vida  social  y 
productiva de la comunidad. 

 
Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060802       ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Subprograma:                0206080203   REHABILITACIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608020302 
 
ATENCION 
TERAPEUTICA A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Brindar atención  hacia la población  que 
padece algún tipo de discapacidad, por 
accidente o alguna otra causa sobre todo en 
nuestra población ya  que carece de 
preparación y conocimiento sobre el tema de  
prevención de atención paramédica y manejo 
de las personas con discapacidad. 

Contar  con  terapistas  físicas  dentro  de  la  
unidad  básica  de  rehabilitación  para  el  manejo  
y  buen desempeño de las funciones en esa área 
hacia las personas que presentan algún tipo de 
discapacidad, teniendo como fin prevenir riesgos y 
lesiones que se encuentran generados en la 
atención que se le brinda a los pacientes como son: 
servicios de rehabilitación y terapias físico-mental 
para lograr su integración satisfactoria a la vida 
social y productiva de la comunidad. 
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Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060803       RESPETO Y APOYO A LOS ADULTOS MAYORES 

Subprograma:                0206080201   REHABILITACIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608030102 
 
ASISTENCIA SOCIAL 
A LOS ADULTOS 
MAYORES 

La falta de compromiso por parte de los hijos  
hacia sus padres  ya que al  llegar a una edad 
avanzada, los adultos mayores resultan ser un 
estorbo para sus hijos, por lo cual son 
abandonados, dejándolos desamparados y en 
situación de extrema pobreza. 

Incrementar la integración  de personas a los  
grupos de la tercera edad, para  realizar actividades 
de convivencia,  educativas y deportivas, logrando 
que nuestros adultos mayores, favorezcan su 
desarrollo y autoestima, capacitándolos con 
actividades manuales se apoyará a buscar 
alternativas que contribuyan en su economía. 
 

 
 
Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060804       DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Subprograma:                0206080401   PREVENCION Y BIENESTAR FAMILIAR 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608040101 
 
FOMENTO A 
LA 
INTEGRACION 
DE LA 
FAMILIA 

El  crecimiento  de la  población va en rápido  
aumento, así también  existe más aumento  de  
familias desintegradas, debido a la pérdida de 
valores y al nivel sociocultural que nuestras 
familias   enfrentan, ocasionando  esto  violencia  
intrafamiliar  y  abandono  del  hogar,  sobre  todo  
por  parte  de  los  hijos, incrementando con esto la 
población vulnerable que tenemos que atender la 
falta  de recursos para brindar atención a esta 
población. 
 

Rescatar los valores humanos, lograremos 
que todas las familias se mantengan unidas 
y en constante armonía, respetando la 
integridad de cada individuo, principalmente 
de la población más vulnerable, como son: 
los niños, mujeres, personas con 
capacidades diferentes y adultos mayores, 
logrando con esto que las familias tengan 
una vida digna y de calidad. 
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PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608040102 
 
ATENCION A 
VICTIMAS 
POR 
MALTRATO Y 
ABUSO 

La explotación, el maltrato físico y mental hacia 
algunos integrantes de las familias, 
principalmente los infantes y las mujeres de 
nuestro Municipio, que por ignorancia pocas 
personas denuncian estos abusos, permitiendo 
que el agresor continúe cometiendo estos 
delitos, sin castigo alguno. 
Que la persona desista de la denuncia. 

Brindar servicios de prevención y asistencia 
a las familias, logrando hacer valer los 
derechos de los integrantes que han sido 
víctimas de maltrato, además a base de 
acciones encaminadas a la atención 
integral  de  los  involucrados,  lograremos  
que  menos  hogares  presenten  violencia  
intrafamiliar y obtengan su sano desarrollo. 

 
 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608040103  
 
SERVICIOS 
JURIDICO 
ASISTENCIALES  A 
LA FAMILIA 

De generación en generación se han trasmitido 
una ideología de discriminación y desigualdad 
de géneros, ocasionando con esto una 
conducta de violencia aprendida en el propio 
núcleo familiar, poniendo cada vez  más en 
riesgo la integridad y desarrollo de los 
integrantes de las familias, pero sobre todo de 
los menores quienes son más vulnerables ante 
esta situación. 

Brindar la  asesoría  jurídica, logrando con esto  la 
difusión de los Derechos que protegen a cada 
integrante de familia en estado de vulnerabilidad 
logrando que tengan una vida digna y con respeto. 
Lograr implementar la cultura de denuncia. 
 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608040106 
 
ORIENTACION Y 
ATENCION 
PSICOLOGICA Y 
PSIQUIATRICA 

Actualmente se presentan diversos  trastornos 
en los integrantes de las familias, como por 
ejemplo: depresión, esfera personal, de pareja y 
grupo familiar. Con pláticas preventivo-
educativas lograremos que en las familias se 
establezcan  mejores proyectos de vida y un 
sano desarrollo.  
Además del bajo poder adquisitivo de los 
integrantes de la familia. 

Con base en las acciones tendientes y constantes 
se mejorara la calidad de vida de los integrantes en 
la hiperactividad, problemas de aprendizaje, 
ansiedad, etc., muchos de ellos debido a los 
cambios que está sufriendo la sociedad y la familia, 
ocasionando por ende la desintegración familiar y 
un entorno insatisfactorio para todos los 
involucrados. 
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Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060805       EL PAPEL FUNDAMENTAL DE LA MUJER Y LA PERSPECTIVA DE GENERO 

Subprograma:                0206080402   PARTICIPACION SOCIAL DE LA MUJER 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608050201 
 
FOMENTO A LA 
CULTURA DE 
EQUIDAD DE 
GENERO 

La discriminación hacia la mujer es muy notoria 
en nuestro Municipio,  Nuestra sociedad 
considera a la mujer no apta para realizar 
actividades fuera del hogar, lo que ocasiona 
que la mujer viva encerrada en su núcleo 
familiar y como consecuencia sufra de 
depresión e inestabilidad emocional. 

Crear en nuestra sociedad una cultura de respeto 
hacia la mujer, lograremos mejorar la calidad de 
vida de las mujeres en el ámbito personal, laboral y 
familiar. 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608050202 
 
ATENCION 
INTEGRAL A LA 
MADRE 
ADOLECENTE 

La mujer representa uno de los pilares más 
importantes para nuestra sociedad pero debido 
a la desintegración familiar menores de edad se 
convierten en madres adolescentes, ya sea por 
abuso sexual o por falta de información. 

Generar espacios y programas de autoempleo para 
madres adolescentes, lo cual les permitirá tener 
más oportunidades para subsistir y enfrentar un 
clima social adverso, pero con capacitación, apoyo 
y un trabajo compartido se pueden mejorar las 
condiciones de vida de este sector de jóvenes. 
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Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060806       OPORTUNIDADES PARA LOS JOVENES 

Subprograma:                0206080601   PROMOCION DEL BIENESTAR Y RECREACION JUVENIL 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608060102 
 
BIENESTAR Y 
RECREACION 
JUVENIL 

Los cambios físicos y psicológicos, que 
enfrentan los adolescentes los hacen 
vulnerables a caer en vicios como 
la drogadicción, alcoholismo, pandillerismo, 
embarazos no deseados, etcétera., 
contribuyendo a estos problemas, la falta de 
comunicación con los padres de familia. 

A base de acciones preventivas y complementarias, 
los jóvenes tendrán una actitud positiva en la 
sociedad, lo cual les permitirá tener un proyecto de 
vida productivo. 
Sin embargo la labor del SMDIF es sensibilizar a los 
padres sobre la importancia de la convivencia y 
comunicación con los hijos para disminuir los 
problemas de adicciones y otros. 
  
 

 
 
Función:              0206              PROTECCION SOCIAL 

Subfunción:              020608          OTROS GRUPOS VULNERABLES 

Programa:              02060806       OPORTUNIDADES PARA LOS JOVENES 

Subprograma:                0206080602   ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS PARA LA JUVENTUD 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

020608060202 
 
ASISTENCIA SOCIAL 
A LA JUVENTUD 

La población más grande del municipio está 
constituida por la juventud quien presenta 
problemas de: adicciones, embarazos no 
deseados, suicidios, violencia, vandalismo, 
anorexia y bulimia. Estos problemas van en 
aumento y así no son atendidos las familias 
futuras tendrán más problemáticas de las que 
tienen actualmente. 

Reducir los el número de jóvenes que presenten 
problemas de adicciones, embarazos no deseados, 
suicidio, violencia, vandalismo anorexia y bulimia. 
Con la creación de espacios que les proporcionen 
una debida atención. 
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Función:              0207             OTROS ASUNTOS SOCIALES 

Subfunción:              020701          OTROS ASUNTOS SOCIALES 

 

PROYECTO ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO PROYECTADO 

 

OTROS ASUNTOS 
SOCIALES 

Sin el apoyo de los programas de HORTADIF 
sería imposible cubrir las necesidades de 
aquellas familias que lo necesitan, el interés en 
este sector de lograr implementar los huertos 
para la producción de productos de consumo 
familiar empieza a dar mayor realce a la labor 
del SMDIF de Tequixquiac. 

Poder cubrir las metas proyectadas hasta alcanzar 
cubrir las necesidades de las familias que se están 
acercando a recibir estos beneficios y hacer que 
más y más familias se sumen a estos programas 
que benefician en mucho su economía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 58 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        3. ESTRATEGIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 59 
 

 

 

3.1 MISION Y VISION 
 
 
 

 
MISION 

 
Ser el organismo promotor, rector y ejecutor de la asistencia social de manera 

profesional a favor de los grupos vulnerables o en riesgo; brindando servicios eficientes y 
eficaces en la prevención, detención y atención de las necesidades y coadyuvar en el 
desarrollo integral de sus familias, para contribuir a mejorar su calidad de vida, en 
coordinación con, organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas. 
 

 
 
 
 

VISION 
 

Ser reconocida como la mejor Institución de Asistencia Social que con amor, respeto, 
tolerancia, sensibilidad y empeño, identifique y atienda las necesidades con calidad y 
transparencia de la población de Tequixquiac, mediante una capacitación eficaz del 
personal para lograr un desempeño óptimo de la sociedad. 
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3.2 OBJETIVOS 
 

Promover el desarrollo integral de la familia a través de la instrumentación de 
programas y acciones encaminadas a incrementar los niveles de bienestar de las 
comunidades más vulnerables, de los niños y niñas, de las mujeres, de los adultos mayores 
y los discapacitados. 

 

No. Proyecto No.  Objetivos 

1 
020301010201                                             
PROMOCION DE LA SALUD 

1 Brindar consultas médicas a la población con costos accesibles a la población abierta. 

2 Prevenir de enfermedades respiratorias como de enfermedades diarreicas a la población en general. 

3 Lograr que la población de bajos recursos reciba atención odontológica accesible para crear una sociedad con salud bucal aceptable. 

4 
La impartición de pláticas para el fomento de la salud, en escuelas públicas como a la población en general, deberá generar una sociedad 
más sana. 

2 
020301010202                        

PREVENCION A LAS ADICCIONES 

1 Promover y difundir la cultura del auto cuidado y protección ante el consumo de drogas. 

2 Apoyar a la población en general con información preventiva sobre la fármaco dependencia. 

3 
020506030101                                  

DESAYUNOS ESCOLARES 

1 
Mejorar la eficiencia y eficacia de los programas de asistencia alimentaria de los menores en edad preescolar y primaria, mediante la 

aplicación de esquemas de seguimiento y evaluación.. 

2 
Planear, coordinar y evaluar las acciones tendientes a mejorar el nivel nutricional de los menores escolares, para contribuir  a combatir la 
desnutrición infantil, mediante la oportuna integración y distribución de desayunos escolares fríos y raciones vespertinas. 

4 
020506030102  

DESAYUNO ESCOLAR COMUNITARIO 

1 
Fortalecer el consumo alimentario de los menores escolares, inscritos en los niveles de preescolar y primaria del sistema educativo, a través 
de una ración alimentaria caliente. 

2 Mejorar los hábitos alimenticios de la población, a través los desayunos comunitarios. 

5 
020605010103                                

CULTURA ALIMENTARIA 

1 

Proponer, coordinar y fomentar programas y estrategias dirigidas a los grupos más vulnerables de la población, a través de la instrumentación 
de acciones encaminadas a mejorar el nivel nutricional de los niños, madres embarazadas o en periodo de lactancia, adultos mayores, 
personas con capacidades diferentes y de la familia en general, mediante la ayuda alimentaria  directa y la implementación de proyectos 
productivos agropecuarios para el consumo. 

2 

Colaborar  a la mejora de la dieta y la economía familiar mediante impartición y difusión 

de  pláticas, asesorías y capacitaciones para la preparación de alimentos de bajo costo y nutritivos. 

Mejorar y aumentar las capacitaciones y asesorías en los centros de enseñanza. 
Promover la gestión de huertos familiares y micro granjas para beneficiar a las familias más vulnerables de nuestra comunidad. 
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6 020605010104                                                           
ASISTENCIA ALIMENTARIA A FAMILIAS 

1 
Instalar y promover las unidades productivas para el desarrollo en las familias vulnerable para el apoyo de su economía, en base a las reglas 
de operación del programa (UNIPRODES) Unidades Productivas para el Desarrollo. 

7 

020608010103                                                             
DETECCION Y PREVENCION DE NIÑOS DE LA 
CALLE   B. ACCIONES PREVENTIVAS A LA 
EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL INFANTIL 
(ESCI) 

1 

Realizar recorridos en las zonas que se muestran susceptibles a este problema, detectar a los niños que presenten esta situación, realizar las 
actividades que conlleven a que estos niños, reciban información sobre sus derechos, respeto y aceptación social, para reintegrarlos a sus 
familias y a una vida escolar sana, detectando por medio de sesiones psicológicas el abuso sexual o laboral del menor, realizando campañas 
de concientización y de cultura para denunciar estas acciones. 

8 
020608020201                                                          
CAPACITACION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 

Planear, coordinar y controlar los programas orientados a la atención de las personas con discapacidad y su incorporación al desarrollo para 
garantizar el pleno respeto y ejercicios de sus derechos humanos, políticos y sociales, así mismo contribuir al bienestar y mejoramiento de su 
calidad de vida y lograr una cultura de integración social basada en el respeto y la dignidad. La capacitación, el adestramiento  y la integración 
a actividades culturales y deportivas podrán hacer que las personas discapacitadas se sientan en un ambiente donde son iguales a los demás 

9 
020608020301                                                 
ATENCION MEDICA Y PARAMEDICA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

1 

Coordinar acciones orientadas a brindar servicios de rehabilitación a personas con discapacidad, supervisando la instrumentación y 
evaluación de los sistemas y procedimientos que permita la operación y  su funcionamiento.  
Mejorar y/o corregir la discapacidad de las personas por medio de consultas con médico especialista en rehabilitación,   consultas   
psicológicas, terapia física, ocupacional y estimulación temprana. 

10 
020608020302                                                                        
ATENCION TERAPEUTICA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1 
Aumentar los servicios de rehabilitación para las personas con capacidades diferentes, para que puedan tener mejores proyectos y 

expectativas de vida. 

11 
020608030102  

ASISTENCIA SOCIAL A LOS ADULTOS MAYORES 

1 

Incrementar los acuerdos y convenios que fortalezcan la economía del adulto mayor a través de ofrecer servicios  asistenciales a los 

adultos mayores así como promover entre los diferentes sectores de la sociedad, acciones tendientes  a reforzar la  cultura de respeto a  
este importante grupo de la población, y acciones que favorezcan a su desarrollo, autoestima y reconocimiento en la familia y 
sociedad.  Del otorgamiento de descuentos y tratos preferenciales en la adquisición de bienes o servicios, y acciones que 
favorezcan su desarrollo, autoestima y reconocimiento en la familia y sociedad. 

2 Fomentar la participación del Adulto Mayor en actividades culturales, recreativas, de convivencia y deportivas 

3 
Ofrecer servicios asistenciales a los adultos mayores así como promover entre los diferentes sectores de la sociedad,   acciones  
tendientes a reforzar la cultura de respeto a este importante grupo de  la población, y acciones que  favorezcan su  desarrollo, a
utoestima y reconocimiento en la familia y sociedad. 
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12 
020608040101  

FOMENTO A LA INTEGRACION DE LA FAMILIA 

1 
Proporcionar atención a la familia, a través de acciones tendientes a mejorar la calidad de vida de sus integrantes dentro del grupo familiar, 
personal y de pareja, a partir de la ejecución de acciones preventivas-educativas, que les permitan tener proyectos de vida más eficaces. 

2 Obtener los donativos económicos y en especie necesarios, para fortalecer nuestros programas. 

3 Ampliar cobertura de apoyos asistenciales a la población más vulnerable. 

13 
020608040102  

ATENCION A VICTIMAS POR MALTRATO Y ABUSO 

1 Proteger a la infancia, mujeres, personas con capacidades diferentes y adultos mayores que son víctimas de maltrato y abuso intrafamiliar. 

2 

Prevenir, combatir y reducir el maltrato intrafamiliar, mediante la impartición de pláticas, talleres y medios de información. 

Elaborar lineamientos teóricos y metodológicos de talleres preventivos para evadir y erradicar la violencia en población. 
Difundir el programa a través de diversas propagandas para informar y fomentar la cultura de la prevención del maltrato tanto físico 
como psicológico. Establecer convenios con otras instituciones para solucionar y agilizar la problemática de las víctimas de maltrato. 
Solicitar capacitación adecuada y constante ante la instancia pertinente. 

14 
020608040103  

SERVICIOS JURIDICO ASISTENCIALES A LA FAMILIA 

1 
Mejorar la asesoría y asistencia jurídica a la población mediante cursos de actualización en materia de lo familiar y legal. 

Realizar convenios internos para agilizar la problemática familiar y/o personal entre los afectados. 

2 
Incrementar los servicios jurídicoasistenciales, realizando la adecuada canalización para que se les brinde  apoyo y atención a la 

población en estado de vulnerabilidad según el caso lo requiera. 

15 
020608040106 

ORIENTACION Y ATENCION PSICOLOGICA Y 
PSIQUIATRICA 

1 
Brindar atención  y orientación psicológica a la población que lo solicite, a través de acciones de promoción, prevención y tratamientos de 

trastornos mentales, para favorecer la salud psicosocial y así  lograr una mejor calidad de vida. 

2 Realizar difusión en la población en general sobre los temas de trastornos conductuales y emocionales. 

16 
020608050201  

FOMENTO A LA CULTURA Y EQUIDAD DE GENERO 

1 
Promover  el  bienestar mental de la mujer  al disminuir los factores de riesgo que la predisponen a padecer trastornos emocionales, 

impulsando su desarrollo personal, laboral y familiar. 

2 Fomentar el respeto y equidad hacia la mujer. 

17 
020608050202  ATENCION INTEGRAL A LA MADRE 

ADOLECENTE 

1 
Disminuir factores de riesgo que predisponen a las madres adolescentes, mediante  orientación  necesaria reabriendo  espacios 

recreativos y culturales y sociales en el municipio 

2 Implementar acciones de prevención como platicas de salud reproductiva y métodos anticonceptivos. 
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18 
020608060102  

BIENESTAR Y ORIENTACION JUVENIL 

1 
Informar y concientizar al adolescente sobre los aspectos de su formación y desarrollo, aumentar las orientaciones. Pláticas y talleres a 

los jóvenes sobre diversos temas de interés para ellos y conductuales. 

2 Informar y concientizar a los padres de adolescentes sobre el desarrollo de sus hijos y las habilidades que tendrá que adquirir. 

19 
020608060202  

ASISTENCIA SOCIAL A LA JUVENTUD 
1 

Incrementar la atención, orientación y asesoría a los jovenes, mediante la creación de más espacios deportivos, recreativos y culturales, 
medios de difusión y sociales dentro del municipio. 

20 
020701                                                                              
OTROS ASUNTOS SOCIALES 

1 

Cubrir el mayor número de familias, con los centros de enseñanza, capacitando para la creación de huertos comunitarios y así lograr una 
actividad alterna para mejorar la economía de más familias Tequixquiences. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                        
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 64 
 

 

 

3.3 ESTRATEGIAS 
 

Proyecto No. de Estrategia Estrategia No. de Objetivo 

020301010201                                                           
PROMOCION DE LA SALUD 

1 Informar a la sociedad en general de los servicios que proporciona el SMDIF y de los costos accesibles que se brindan. 1 

2 
Mantener informada a la población con material ilustrativo sobre las enfermedades más comunes y que se deben de 
atender para prevenir complicaciones futuras. 

2 

3 Otorgar subsidios en la atención odontológica, para que la población tenga acceso a los servicios de salud bucal. 3 

4 Fortalecer las acciones preventivas, con personal capacitado y especializado en el sector salud. 4 

020301010202                              

PREVENCION A LAS ADICCIONES 

1 Realizar actividades de prevención, promoción y tratamiento de las adicciones a la población en general. 1 

2 Impartir talleres de prevención de adicciones a los adolescentes y padres de familia 2 

020506030101                                    

DESAYUNOS ESCOLARES 

1 
Distribuir desayunos escolares a las escuelas beneficiadas, realizar antropometrías, toma de peso y talla al inicio y al té
rmino del ciclo escolar para evaluar el impacto nutricional capacitar, asesorar y supervisar a escuelas beneficiadas. 

1 

2 Crear y fortalecer los hábitos de alimentación antes del inicio diario de clases. 2 

020506030102  

DESAYUNO ESCOLAR COMUNITARIO 

1 
Elevar el porcentaje de niños escolares que reciben el beneficio de desayunos escolares comunitarios, para abatir la 

desnutrición. 
1 

2 Proporcionar desayunos nutritivos, enriquecidos en proteínas y vitaminas para mejorar la nutrición de los niños. 2 

020605010103                                         

CULTURA ALIMENTARIA 

1 

Fomentar en las familias beneficiadas la convivencia de  la producción alimentaria para el autoconsumo, distribuir 

paquetes de semillas y materiales vegetativos, proporcionar la asesoría técnica para el cultivo de invernaderos, 

árboles frutales y huertos familiares, contribuir con la economía familiar de los  grupos más vulnerables otorgando produ
ctos de alimentación básica. 

1 

2 
Brindar pláticas, talleres de capacitación para el mejor aprovechamiento de los alimentos nutritivos y la obtención de los 
mismos a bajo costo. 

2 
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020605010104                                                                
ASISTENCIA ALIMENTARIA A FAMILIAS 

1 
Brindar información sobre e l Programa (UNIPRODES) para su promoción a las familias que lo requieran y su 
valoración para su implementación. 

1 

020608010103                                                                
DETECCION Y PREVENCION DE NIÑOS DE LA 
CALLE   B. ACCIONES PREVENTIVAS A LA 
EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL INFANTIL 
(ESCI) 

1 
Detectar,  concientizar a la sociedad y familias sobre los derechos de los niños brindando la atención necesaria a 
aquellos que presenten problemas de abuso laboral o sexual, para su seguimiento en el  tratamiento psicológico y de 
denuncia. 

1 

020608020201                                                                       
CAPACITACION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 
Promover campañas de orientación e información a la población sobre los riesgos que ocasionan algún tipo de discapa

cidad, para brindar atención especializada y en su caso brindar programas de respeto que dignifiquen su situación, 
además de crear actividades de capacitación y esparcimiento. 

1 

020608020301                                                                
ATENCION MEDICA Y PARAMEDICA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

1 
Otorgar atención especializada en terapias psicológicas y de rehabilitación en todos los casos que se atiendan y se 
detecten por medio de la atención medica que sea solicitada por la familia del discapacitado. 

1 

020608020302                                                                 
ATENCION TERAPEUTICA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1 
Revisar cuales con las necesidades de equipamiento, para el mejoramiento y la ampliación de los servicios de 
terapeutas especializados en el tratamiento de personas con discapacidad. 

1 

020608030102  

ASISTENCIA SOCIAL A LOS ADULTOS MAYORES 

1 

Visitar a la iniciativa privada, para realizar convenios de descuento en servicios para los adultos mayores, así como de 
artículos que son necesarios para mejorar su calidad de vida, como son aparatos auditivos, anteojos, sillas de ruedas, 
muletas, bastones etc. o bien a los grupos sociales y gubernamentales para su gestión en donación u obtención a bajo 
costo. 

1 

2 
Invitar a la sociedad en general a que sus adultos mayores participen en la inclusión de actividades de desarrollo y de 
convivencia. 

2 

3 
La información y la sensibilización en el trato a los adultos mayores deberán ser tema de talleres para fomentar el trato 
humano a los adultos mayores. 

3 
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020608040101  

FOMENTO A LA INTEGRACION DE LA FAMILIA 

1 
Capacitar a la familia con pláticas de integración, de pareja de atención a sus hijos de educación sexual, alcoholismo y  
drogadicción. 

1 

2 
La gestión de materiales y donativos en especie son indispensables para poder informar a las familias que programas 
asistenciales brinda el SMDIF. 

2 

3 
Detectar a los miembros de la familia más vulnerables para brindar los apoyos asistenciales enfocados a sus 
problemáticas. 

3 

020608040102  

ATENCION A VICTIMAS POR MALTRATO Y ABUSO 

1 
La constante información impresa que se pueda difundir en la sociedad, principalmente en escuelas, tenderán a 
prevenir de los abusos de las personas más vulnerables. 

1 

2 
La asistencia a las personas víctimas de abuso son elementales para que al detectar estas situaciones, informar a la 
sociedad de las consecuencias de estos maltratos, es materia de atención en medios de prevención y erradicación de 
estos casos.  

2 

020608040103  

SERVICIOS JURIDICO ASISTENCIALES A LA FAMILIA 

1 
Detectar y brindar especial atención a los problemas intrafamiliares, con el personal debidamente capacidad es punto 
esencial para otorgar un servicio de orientación jurídica adecuada. 

1 

2 
Por medio de la asistencia mediadora, lograr convenios de respeto y si no es posible llegar a los acuerdos, cuidar de la 
situación de vulnerabilidad del afectado para su canalización a la instancia correspondiente para su atención 
especializada. 

2 

020608040106 

ORIENTACION Y ATENCION PSICOLOGICA Y 
PSIQUIATRICA 

1 
Implementar talleres, pláticas y consulta, buscando lograr un desarrollo integral y armónico en las familias del municipio 
de Tequixquiac. 

1 

2 
Crear más espacios de autorreflexión para los padres de familia, y lograr un cambio de actitud en las relaciones familiar

es, fomentando así los valores y la unión familiar. 
2 

020608050201  

FOMENTO A LA CULTURA Y EQUIDAD DE GENERO 

1 Plantear y dirigir acciones tendientes a la orientación y capacitación para el bienestar de las mujeres vulnerables 1 

2 
Desarrollar talleres vivenciales que permitan a la mujer tener conocimiento del papel tan importante que representa en 

la sociedad y como individuo. 
2 

020608050202                                            

ATENCION INTEGRAL A LA MADRE ADOLECENTE 

1 
Dentro de los grupos de apoyo a las mujeres, crear platicas informativas para este sector, logrando promover los 
valores de las madres jóvenes y su reintegración a la sociedad y a la familia. 

1 

2 
Brindar pláticas de salud reproductiva así como de métodos de planificación familiar, para que la madre adolecente 
pueda madurar para entender mejor a su menor. 

2 
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020608060102  

BIENESTAR Y ORIENTACION JUVENIL 

1 Brindar a los jóvenes información por medio de pláticas, talleres de formación de desarrollo personal futuro. 1 

2 
Informar a los padres de familia de las conductas de sus hijos es un aspecto importante para que el joven sea atendido 
y comprendido en la etapa que deberá definir su vida futura. 

2 

020608060202  

ASISTENCIA SOCIAL A LA JUVENTUD 
1 

La creación de actividades, recreativas, culturales y deportivas son primordiales para que el sector joven de la sociedad 
no se distraiga con situaciones que afecten su integridad física y psicológica. 

1 

020701                                                                                      
OTROS ASUNTOS SOCIALES 

1 
Detectar a las familias que quieran participar en los centros de enseñanza, para su integración a los programas de 
huertos comunitarios, que mejorarían su economía. 

1 
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3.4 LINEAS DE ACCCION 

Proyecto Descripción de la línea de acción No. de Objetivo No. de Estrategia 

020301010201                                                          
PROMOCION DE LA SALUD 

Proporcionar consultas médicas en las instalaciones del SMDIF a la población en general. 1 1 

Implementar platicas de cuidados de la salud, enfermedades de transmisión sexual, 
respiratorias, diarreicas, así como de vacunación 

2 2 

Proporcionar el tratamiento dental así como incentivar con pláticas a que la sociedad se atienda, para 
la prevención de enfermedades dentales, a la población de bajos recursos. 

2 2 

Fortalecer   la   infraestructura   adquiriendo   las   herramientas   indispensables   y                         
actualizadas   para   desarrollar satisfactoriamente los proyectos. 

4-1 4 

020301010202                            

PREVENCION A LAS ADICCIONES 

Invitar a la sociedad cautiva y no cautiva de adicciones para su atención, prevención  y el tratamiento 
de las mismas. 

1 1 

Elaborar material de apoyo e impreso para ser distribuido en la sociedad, así como realizar los talleres 
donde se capacite a los jóvenes y padres de familia en la prevención de adicciones. 

1-2 1-2 

020506030101                                      

DESAYUNOS ESCOLARES 

Por medio de los Programas  PRAME y DEC  realizar la distribución de desayunos escolares fríos a las 
escuelas beneficiadas. 

1 1 

Impartir la capacitación a los padres de familia y a profesores, sobre las reglas de operación y sobre el 
aprovechamiento de los desayunos escolares que se proporcionan a las escuelas beneficiadas. 

1-2 1-2 

020506030102  

DESAYUNO ESCOLAR COMUNITARIO 

Supervisar la distribución de los desayunos escolares para que su aprovechamiento sea el adecuado y 
el desayuno cumpla su objetivo de nutrir a los beneficiados. 

1 1 

Supervisar los espacios de elaboración y de desarrollo de los desayunos escolares, para que el 
beneficiario obtenga el mayor beneficio nutricional del mismo y evitar enfermedades. 

2 2 

020605010103                                          

CULTURA ALIMENTARIA 

Promover en la población para las familias los paquetes de semillas y proporcionar las asesorías 
necesarias para el cultivo de vegetales que darían un ingreso alterno a la economía familiar. 

1 1 

Impartir pláticas, talleres de capacitación de alimentación y su aprovechamiento a bajo costo. 2 2 
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020605010104                                                              
ASISTENCIA ALIMENTARIA A FAMILIAS 

Valorar y calificar a las familias que requieran el programa UNIPRODES 1 1 

020608010103                                                            
DETECCION Y PREVENCION DE NIÑOS DE LA 
CALLE   B. ACCIONES PREVENTIVAS A LA 
EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL INFANTIL 
(ESCI) 

Aplicar visitas y vigilancia en los lugares donde se detecte abuso sexual y explotación laboral para 
elaborar la denuncia y asistencia correspondiente. 

1 1 

020608020201                                                                         
CAPACITACION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Impartir pláticas de orientación para evitar riesgos que pueden provocar discapacidad y brindar 
atención especializada a este sector social. 

1 1 

020608020301                                                                           
ATENCION MEDICA Y PARAMEDICA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Aplicar las terapias de rehabilitación y psicológicas a las personas que lo soliciten 1 1 

020608020302                                                                     
ATENCION TERAPEUTICA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

Realizar el levantamiento de las herramientas de trabajo para brindar una mejor atención en las 
terapias especializadas  a las personas con discapacidad. 

1 1 

020608030102  

ASISTENCIA SOCIAL A LOS ADULTOS MAYORES 

Conseguir descuentos mediante convenios para que los adultos mayores de bajos recursos reciban los 
apoyos para adquirir los aparatos necesarios para su bienestar. 

1 1 

Convocar a los adultos mayores a los eventos a los grupos de convivencia y desarrollo para su 
bienestar. 

2 2 

Impartir pláticas de sensibilización y de respeto para los adultos mayores e inclusión en la familia. 3 3 

020608040101  

FOMENTO A LA INTEGRACION DE LA FAMILIA 

Impartir pláticas de integración familiar, como de atención a los riesgos de las adicciones y de 
educación sexual. 

1 1 

Gestionar los apoyos necesarios para lograr proporcionar un mejoramiento en los programas 
asistenciales. 

2 2 

Detectar a aquellos grupos vulnerables para crear los padrones necesarios para su atención. 3 3 
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020608040102  

ATENCION A VICTIMAS POR MALTRATO Y ABUSO 

Elaborar materiales impresos que se difundirán en la sociedad en general, así como en escuelas, para la 
prevención de los abusos a la sociedad vulnerable. 

1 1 

Erradicar el abuso en la sociedad de las personas por medio de la asesoría y la asistencia en caso de 
maltrato en los grupos vulnerables. 

2 2 

020608040103  

SERVICIOS JURIDICO ASISTENCIALES A LA FAMILIA 

Brindar las asesorías jurídicas para la protección y detección de las personas víctimas de abuso o 
maltrato y aplicar las canalizaciones correspondientes en el ámbito legal. 

1 1 

Brindar la mediación de los problemas para obtener su mejor solución  y en su caso realizar la 
canalización especializada para su atención. 

2 2 

020608040106 

ORIENTACION Y ATENCION PSICOLOGICA Y 
PSIQUIATRICA 

Invitar a la sociedad en general a las pláticas y talleres que deberán contener especialización 
psicológica para desarrollar y detectar las problemáticas más comunes que afecten al desarrollo 
familiar. 

1 1 

Acondicionar espacio donde se impartan las pláticas de valores y unión familiar. 2 2 

020608050201  

FOMENTO A LA CULTURA Y EQUIDAD DE GENERO 

Vigilar que las mujeres en estado de vulnerabilidad sean capacitadas y asesoradas para su protección. 1 1 

Orientar a la mujer en sus derechos que dignifiquen su  desarrollo personal así como su presencia en la 
sociedad, mediante el respeto y la equidad. 

2 2 

020608050202  ATENCION INTEGRAL A LA MADRE 

ADOLECENTE 

Impartir pláticas de orientación a la madre adolecente para su aceptación en la familia así como su 
integración a la sociedad económicamente activa. 

1 1 

Brindar los talleres de métodos de planificación familiar, así como de salud reproductiva. 2 2 

020608060102  

BIENESTAR Y ORIENTACION JUVENIL 

Impartir talleres de desarrollo personal y formación para elevar su interés a pertenecer a la sociedad 
económicamente activa. 

1 1 

Informar a los padres de familia sobre las actividades de los jóvenes para que el apoyo brindado por el 
SMDIF sea eficaz. 

2 2 

020608060202  

ASISTENCIA SOCIAL A LA JUVENTUD 

Solicitar el apoyo del Ayuntamiento para organizar eventos de carácter cultural, deportivo, 
esparcimiento y recreativos para llamar convocar a la juventud a participar en ellos. 

1 1 

020701  OTROS ASUNTOS SOCIALES 
Invitar a la sociedad de bajos recursos a participar en las capacitaciones para la instalación de huertos 
comunitarios que podrían ser un apoyo alterno a su economía. 

1 1 
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3.5 MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS. (MIR) 
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3.6 OTRAS OBRAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE ASISTENCIA SOCIAL  
DE    RESPONSABILIDAD MUNICIPAL. 
 
CARTERA DE PROYECTOS DE INVERSION DE ASISTENCIA SOCIAL 
 

FIN 02 
 
DESARROLLO SOCIAL 

FUNCION 0203 
SALUD 

SUBFUNCION 020302 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

PROGRAMA 02030201 
ATENCION MEDICA 

SUBPROGRAMA 0203020101 
FORTALECIMIENTO DEL DIAGNOSTICO Y LA ATENCION MEDICA 

PROYECTO 020302010111 
APOYO MUNICIPAL A LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LAS PERSONAS 

 

INFRAESTRUCTURA 

DESCRIPCION DE PROYECTO UBICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD COSTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
PERIODO DE 
EJECUCION 

NO. DE 
OBJETIVO 

REHABILITACION DE UBRIS BO. SAN MATEO AVISO DE FUNCIONAMIENTO 1 NO ESTIMADO SM DIF 6 MESES 1 

REHABILITACION DE CLINICA DIF CENTRO AVISO DE FUNCIONAMIENTO 1 NO ESTIMADO SM DIF 6 MESES 1 

 

EQUIPAMIENTO 

DESCRIPCION DE PROYECTO UBICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD COSTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
PERIODO DE 
EJECUCION 

NO. DE 
OBJETIVO 

EQUIPAMIENTO UBRIS BO. SAN MATEO EQUIPAMIENTO 1 NO ESTIMADO SM DIF 1 AÑO 1 

EQUIPAMIENTO CLINICA DIF CENTRO EQUIPAMIENTO 1 NO ESTIMADO SM DIF 1 AÑO 1 
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3.7  PARTICIPACION CIUDADANA O VINCULACION CON ORGANIZACIONES NO   
GUBERNAMENTALES. 
 
El SMDIF de Tequixquiac ha creado un vínculo con los padres de familia, así como con 
los Profesores de las instituciones educativas, para reducir algunos costos de operación y 
de ejecución de algunos programas, así como la realización de convenios con algunas 
empresas locales para obtener algunos subsidios en apoyo a los grupos vulnerables de 
nuestro municipio. 
 

Proyecto 
Organizaciones no gubernamentales 
y Privadas 

Mecanismo de Vinculación 

Desayunos escolares 

Padres de Familia 

Convenios  

Maestros 

Desayuno escolar comunitario 

Padres de Familia 

Convenios  

Maestros 

Promoción de la Salud 

Médicos 

Convenios 

Farmacias Similares 

Asistencia social a los adultos mayores 

Centro Optico Tequixquiac  
Recauderia eli Tequixquiac 
Farmacias Similares Tequixquiac 
 
H. Ayuntamiento beneficios en pago 
de impuestos municipales. 

Convenios  

Bienestar y recreación juvenil 
 Preceptorias Juveniles Regionales 
de Cuautitlan Izcalli 

Convenios  

Asistencia social a la juventud 
 Preceptorias Juveniles Regionales 
de Cuautitlan Izcalli 

Convenios  
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  4. INSTRUMENTACION 
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4.1  RELACIÓN FUNCIONAL DE CORRESPONDENCIA DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DIF 

CON OTROS ÁMBITOS DE GOBIERNO, SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

 

Proyecto 
Dependencias 

Gubernamentales 
Sector Social y Privado Mecanismo de Vinculación 

Cultura Alimentaria DIFEM 
 

 Convenios 

Fomento a la integración de la familia 
DIFEM    Secretaria de Salud 
estatal 

Dip. Abel Domínguez Asus Convenios  

Atención a víctimas por maltrato y abuso 

DIFEM    Procuraduría General 
de Justicia del GEM 

Preceptorias Juveniles Regionales 
de Cuautitlan Izcalli 
 

Convenios 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México 

Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social 

Servicios jurídico asistenciales a la familia 

DIFEM   Procuraduría General 
de Justicia del GEM 

Preceptorias Juveniles Regionales 
de Cuautitlan Izcalli 
 

Convenios  

Oficialía Conciliadora y 
Calificadora Municipal 

Orientación y atención psicológica a la familia 
DIFEM    Universidad 
Autónoma del Estado de 
México 

  Convenios  

Servicios para el desarrollo comunitario 
DIFEM   Universidad Autónoma 
del Estado de México  

Convenios  

Detección y prevención de niños de la calle DIFEM 
 

Convenios  

Desayunos escolares 
DIFEM    Secretaría de 
Educación estatal 

Padres de Familia 

Convenios  

Maestros 

Desayuno escolar comunitario 

DIFEM   Secretaría de 
Educación estatal 

Padres de Familia 

Convenios  

Secretaría de la Contraloría 
(COCICOVIS) 

Maestros 

Asistencia social a personas con discapacidad 

DIFEM 

  Convenios  

Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

Atención médica y paramédica a personas con 
discapacidad 

DIFEM 

 
Convenios  

Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

Atención terapéutica a personas con discapacidad DIFEM 
 

Convenios  
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Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

Infraestructura y equipamiento para la salud, seguridad 
y asistencia social 

H. Ayuntamiento     DIFEM     
SAYOP 

Dip. Abel Domínguez Asus Convenios 

Promoción de la Salud 
DIFEM  Secretaría de Salud 
estatal (Jurisdicciones 
sanitarias, centros de salud) 

Médicos 

Convenios 

Farmacias Similares 

Prevención de las adicciones 

DIFEM   Instituto de la Juventud 
del Estado de México  

Convenios  
Instituto Mexiquense de Cultura 
Física  y Deporte  

Instituto Mexiquense Contra las 
Adicciones  

Atención Educativa a hijos de madres trabajadoras 

DIFEM  Secretaría de 
Desarrollo Social del GEM 

  Convenios  

Secretaría de Desarrollo Social 
Federal 

Fomento a la Cultura de Equidad  de Género 
DIFEM   Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social 

  Convenios  

Atención Integral a la Mujer 
DIFEM  Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social 

    

Asistencia social a los adultos mayores 

DIFEM   Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social 

Centro Optico Tequixquiac  
Recauderia eli Tequixquiac 
Farmacias Similares Tequixquiac 
 
H. Ayuntamiento beneficios en pago 
de impuestos municipales. 

Convenios  
Secretaría de Desarrollo Social  
estatal 

Secretaría de Desarrollo Social 
Federal 

Bienestar y recreación juvenil 

DIFEM    Instituto de la 
Juventud del Estado de México 

 Preceptorias Juveniles Regionales 
de Cuautitlan Izcalli 

Convenios  

Instituto Mexiquense de la 
Juventud y el Deporte  

Asistencia social a la juventud 

DIFEM    Instituto de la 
Juventud del Estado de México 

 Preceptorias Juveniles Regionales 
de Cuautitlan Izcalli 

Convenios  

Instituto Mexiquense de la 
Juventud y el Deporte  
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4.2  ESQUEMA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION TRIANUAL. 

 
Las metodologías y lineamientos establecidos para crear el esquema de programación 
están definidos por los aspectos generales que integran la elaboración del Presupuesto, en 
el ámbito legal, basado en los resultados que se buscan, apegados a La Estructura 
Programática Municipal, como instrumento base para la programación oportuna del  
Programa Trianual, estableciendo los: 
 
*  Lineamientos generales. 
*  Lineamientos para la integración del Programa Anual. 
*  Lineamientos para la integración del Presupuesto del Gasto Corriente. 
*  Lineamientos para la integración del Presupuesto del Gasto de Inversión. 
*  Lineamientos para el Prorrateo de recursos presupuestarios. 
* Líneas generales para la definición de indicadores y metas para la evaluación del    
desempeño. 
 
Una vez identificadas las necesidades del entorno municipal, en base a la Estructura 
Programática, haremos del trabajo del SMDIF de nuestro municipio la integración equitativa 
del Presupuesto para el aprovechamiento de los rubros de Salud, Asistencia Social  de 
Prevención  y Protección a los grupos vulnerables, cuyas necesidades se puedan cubrir, 
tomando como el principal indicador, el número de personas atendidas, por cada una de las 
áreas que integran a la institución, presentando los reportes mensuales de cada una de 
ellas, para su evaluación en cuanto a la atención y cobertura, así como eficientar los 
servicios y replanteamiento de los mismos. 
 
Las metas que nos proponemos alcanzar, se marcaran en los indicadores establecidos en 
los MIR, se integraran los informes correspondientes apegados al POA, con el fin de 
entregar oportunamente los resultados en materia contable y de objetivos de manera clara 
y oportuna para su evaluación al DIF del Estado de México y al Órgano Superior de 
Fiscalización. 
 
La información necesaria para el cumplimiento de la integración del presente Programa 
Trianual y de los informes, que deberá emitir esta Junta de Gobierno del Sistema Municipal 
DIF del Municipio de Tequixquiac, será vigilada, analizada y aprobada,  para el abatimiento 
de los rezagos de vulnerabilidad de nuestra sociedad, quedando susceptibles al ajuste de 
los rubros presupuestados y a la modificación de metas con la única finalidad de obtener un 
manejo adecuado de los recursos financieros. 
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5.1  MECANISMOS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DEL PROGRAMA TRIANUAL. 
 

 
Los mecanismos: 
 
La evaluación mensual de cada una de las áreas, en los rubros de la Estructura 
Programática Municipal que les corresponda en base al Programa Anual de Operación, 
apegado al presupuesto operativo asignado, deberá ser calificado en su eficacia y 
eficiencia, midiendo las metas alcanzadas en base a los indicadores, valorando los 
recursos materiales, tecnológicos, humanos y financieros, estableciendo los lineamientos 
más efectivos para su alcance y en su caso reasignar los suficientes recursos para su 
cumplimiento. 
 
 
Los Instrumentos: 
 

- Programa Operativo Anual del SMDIF de Tequixquiac. 
 

- MIR (Matriz de Indicadores para Resultados). 
 

- Informes mensuales de las Áreas que integran el SMDIF de Tequixquiac. 
 

- Informes mensuales entregados al DIFEM. 
 

- Informes mensuales entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México. 
 

- Informe Anual de actividades de la Presidencia del SMDIF de Tequixquiac. 

 
Estos instrumentos nos podrán proporcionar la información necesaria, para evaluar los 
alcances y metas trazados, así como el cumplimiento de lo establecido en el Programa 
Trianual de Asistencia Social del Municipio de Tequixquiac. 
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5.2  DICTAMENES PARA LA RECONDUCCION DE METAS. 

 
Una vez realizada la evaluación del Programa Trianual de Asistencia Social, mediante los 
mecanismos e instrumentos que se establecen, al no satisfacer las metas propuestas se 
tendrá que realizar el análisis de alcances y resultados planteados como lo marca el 
Articulo 2 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
 
Las propuestas para la integración de los dictámenes para la reconducción de las metas 
del Programa Trianual de Asistencia Social del Municipio de Tequixquiac, tendrán que 
cumplir con la justificación detallada de objetivo e impacto que deberá contener lo 
siguiente: 
 

1. No. de Oficio: El registro que identifica el oficio de la solicitud de adecuación 
programática presupuestal. 
 

2. Fecha: Con dos dígitos día, mes y año en que se elabora la solicitud de adecuación 
programática-presupuestal. 

 

 
3. Tipo de Movimiento: En caso de movimiento presupuestal se debe señalar si es 

traspaso, reducción, cancelación o ampliación presupuestal; cuando se refiera a 
modificación de metas se deberá señalar movimiento de adecuación programática. 
 

4 y 5. Identificación del Proyecto en el que (se cancela o reduce o que se asigna o se 
amplía: Proyecto al que se le reducen recursos y en su caso metas; así como aquel 
que se ve fortalecido mediante nuevas metas y recursos, para estos apartados se 
deberá requisitar lo siguiente: 

 

 Dependencia General: 

Señalar la clave y descripción de la dependencia general de acuerdo al catálogo vigente incluido en 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal. 

 

 Dependencia Auxiliar: 

Señalar la clave y descripción de la dependencia auxiliar de acuerdo al catálogo vigente incluido en 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación municipal. 
 

 Programa presupuestario: 

Es la categoría programática que se integra de acuerdo con la clave incluida en la Estructura 
Programática Municipal vigente, el cual se encuentra incluída en el Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuestación Municipal. 
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 Objetivo: 

Describir el objetivo del programa que previamente quedo definido en el programa anual 
 

 Proyecto: 

Es la categoría programática que se incluirá de acuerdo a la clave señalada en el catálogo de la 
Estructura Programática Municipal vigente, la cual se encuentra incluída en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuestación Municipal. 
 
 

6. y 7 Identificación de recursos a nivel de proyecto que se cancelan o reducen o que 
se amplían o se asignan: Considera información de la estructura programática y del 
presupuesto del ejercicio de acuerdo a: 
 

 Clave: 

Es la codificación de la categoría programática del proyecto según la estructura programática municipal 
vigente. 
 

 Denominación: 

Es el nombre de acuerdo con la estructura programática municipal del proyecto al que se le cancelan, 
reducen, amplían o asignan recursos y metas. 
 

 Presupuesto autorizado: 

Se refiere al monto autorizado anual inicial del proyecto al se le cancelan, reducen, amplían o asignan 
recursos. 

 Por ejercer: 

Se refiere al monto de recursos que al momento de realizar la solicitud de adecuación presupuestaria no 
se hayan ejercido. 
 

 Por cancelar o reducir o por ampliar o asignar: 

Se refiere al monto de recursos que se solicitan para cualquier modalidad de adecuación presupuestaria. 
 

 Autorizado modificado: 

Se refiere al monto autorizado que resulte después de la autorización y aplicación de los movimientos de 
cancelación, reducción, ampliación, y asignación de recursos. 
 

8 y 9. Metas programadas y alcanzadas del proyecto a cancelar o reducir: Se refiere a 
las metas que se tienen en el Programa Anual vigente (el como dice) al momento de 
formular el dictamen. 

 

 Código: Es la representación numérica con la que se identifica la meta según el Programa Anual. 
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 Descripción: Es la denominación de la acción de cada una de las metas que se encuentran en el 
programa anual del proyecto correspondiente. 

 Unidad de Medida:  
Es aquella que se encuentra en su programa anual para cada una de las acciones. 
 

 Inicial:  
Cantidad programada anual de la meta inicial. 

 

 Avance:  
Se debe anotar el avance trimestral acumulado que se tenga a la fecha de la solicitud de adecuación. 
 

 Modificada:  
Propuesta de adecuación de la programación anual de la meta. 
 

 Calendarización trimestral modificada 

En caso de existir propuesta de modificación en la programación anual de las metas, se deberá anotar el 
nuevo calendario trimestral de la misma, considerando que este se debe adecuar a partir del trimestre en 
que se haga la solicitud de adecuación, si no existe solicitud de adecuación de la programación anual de 
la meta el calendario será el que quedo establecido en el formato PbRM-02a. 
 

10. Justificación: Razón del movimiento a realizar, que puede ser: 

 

 De la cancelación o reducción de metas y presupuesto: 

Es la descripción del por qué la modificación de metas y presupuesto, señalando si ya se cumplió con el 
objetivo del proyecto, si existe un ahorro o bien si dejó de ser prioridad el cumplimiento de las metas de 
este proyecto. 
  

 De la reasignación de recursos y metas al nuevo proyecto o al que se va a incrementar: 

Especificar el impacto que tendrá con la agregación de metas y recursos o repercusión, de no ampliar 
sus recursos y metas. 
 

 Identificación del origen de los recursos para la reasignación o asignación a un nuevo proyecto: 

Señalar la procedencia de los recursos que se asignarán al proyecto que se considera incrementar o 
crear. 
 

11. Elabora, revisa, Vo. Bo.  y autoriza: 
 

Nombre, firma y cargo de quien elabora (Dependencia General), revisa y da Vo. Bo. responsabilidad del 
titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y autoriza 
(Tesorería) cuando sea movimiento presupuestal, en el caso de los movimientos programáticos (cambio 
de metas) valida Tesorería y Autoriza UIPPE. 
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            6. ANEXOS 
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PADRONES DE BENEFICIARIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PADRON EXPEDIENTE 
PRAME METADATO 

DEC METADATO 

CAMEX METADATO 

HORTADIF METADATO 

ADULTOS MAYORES INAPAM METADATO 

UBRIS DISCAPACIDAD METADATO 
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               7. HOJA DE VALIDACION 
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8. HOJA DE 

 Vo. Bo. 
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TEQUIXQUIAC, MEXICO JUNIO DE 2016. 


